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PRESENTE.-

Honorable Asamblea:

Las suscritas Diputadas Brenda Lizbeth Sánchez Castro, lraís Virginia Reyes de

la Torre, Sandra Elizabeth Pámanes Ortí2, Tabita Ortiz Hernández, Norma Edith

Benítez Rivera, María Guadalupe Guidi Kawas, y Diputados Eduardo Gaona

Domínguez y Carlos Rafael Rodríguez Gómez, integrantes del Grupo Legislativo

de Movimiento Ciudadano perteneciente a la LXXVI Legislatura al H. Congreso,

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Constituclón Política

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 1 02, I 03 y 1 04 del Reglamento para

el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, sometemos a la consideración de

esta Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Lev de Movilidad v Seouridad

Vial para el Estado Libre v Soberano de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

nuestro Estado garantizan de forma pragmática el derecho humano la

esto es, que se traduzca en condiciones de seguridad vial,

eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. Es decir, se

reconoce el derecho que toda persona y la colectividad tienen a la stno

que establecen condiciones específicas que deben ser tomadas en cuenta para

asegurar el acceso y disfrute de éste, lo cual debe ser observado por las

autoridades competentes en la materia.

2I HrY ru2t
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Asimismo, la convención Americana sobre Derechos Humanos, el Pacto de san

José, en el artículo 22, párrato primero, señala que toda persona que se halle

legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el mismo y a

residir en él con sujeción a las disposiciones legales

También existen diversos tratados que observan la movilidad como un derecho

humano que debe ser visto desde una perspectiva interseccional, transversal e

integral.

En razón de lo anterior, la convención lnteramericana para la Eliminación de

Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, en

el artículo tercero establece que para lograr los objetivos de la convención, los

Estados Parte se comprometen, entre otros, a adoptar las medidas para eliminar

progresivamente la discriminación y promover la integración por parte de las

autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o

suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y act¡vidades, tales

como el empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreaciÓn, la

Movilidad, vivienda y educación, entre otros.

De igual modo se contempla que los edificios, vehiculos e insta

construyan o fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el ,la
UNcomunicación y el acceso para las personas con discapa

sistemadetransporteeinfraestructuraconaccesibilidadparatodosytodas

permitiéndole a las personas desplazarse sin importar su condición'

Del mismo tenor es la convención sobre los Derechos de las Personas con

Discapacidad,encuyoartículo20contemplalaobligacióndeadoptarmedidas

efect¡vas para asegurar que las personas con discapacidad gocen de movilidad

personal con la mayor independencia posible.
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se incrementa, y si a todo ro anterior, agregamos ra farta de curtura viar, ra
desigualdad de género y ra farta de perspectiva de derechos humanos que existe
en nuestro país, decir que salir a la calle es un riesgo, se queda corto y es
subestimar ras impricaciones negativas que conileva er trasradarse de un punto a
otro.

Derivado de todo e,o, ha sido necesario crear, modifica r y reforzar ras reyes en
materia de moviridad y poriticas púbricas en todo er mundo, en ese sentido, en er
mes de marzo der año 2010, ra Asambrea Generar de ras Naciones unidas
proclamó el periodo zo11-2ozo como er Decenio de Acción para ra seguridad
Vial, cuyo objetivo es estabirizar y reducir ras cifras de víctimas mortares en
accidentes de tránsito en el mundo.

El 6 de junio de 2011 .,ue pubricada ra Estrategia Nacionar de seguridad Viar
2011-20205 en er Diario oficiar de ra Federación -misma que un mes después
fue aprobada por unanimidad por ra conferencia Nacionar de Gobernadores_, con
el objetivo general de reducir en un 50% las muertes, asÍ como reducir
posible las lesiones y discapacidades por accidentes de tránsito en
promoviendo la participación de las autoridades de los tres n¡veles
atendiendo a su ámbito de competencia y facultades.

Dicha Estrateg¡a, se centra en cinco pilares, mismos que establecen como
obligatorio plasmar en el marco normativo lo siguiente:

1 El estabrecimiento de ras acciones y programas en mater¡a de seguridad vial,
así como ros protocoros de coordinación inter-gubernamentares para impursar
e instrumentar las políticas nacionales.
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2. Los criterios de seguridad vial en la infraestructura para las etapas

planeación, diseño y construcción de nuevos proyectos y vías

funcionamiento tanto en carreteras como en vialidades urbanas.

Asegurar que los vehículos que circulan y se comercial¡cen en el país

(construcción, ensamblaje e importación) cuenten con los elementos mínimos

de seguridad.

La creación, funcionamiento y sostenibilidad de centros de inspección técnica

vehicular.

Considerar la aplicación de medidas y programas para el control de los

factores de riesgo.

Contar con un sistema efectivo de expedición de licencias (formación y

evaluación, protocolos de pruebas teórico prácticas, reglamentación para la

certificación de escuelas privadas y públicas de conducir, instructores y

evaluadores, conductores jóvenes y nóveles).

7. Adecuar la normatividad para la expedición

realización de pruebas psicofísicas, teóricas

establecimientos certificados.

de

en

J.

4.

5.

6.

de licencias

y prácticas

8. Fortalecimiento del marco normativo, en materia de atención pre-hospitalaria.

En tal tenor, el pasado martes 17 de los corrientes fue publ¡cado en el Diario

Oficial de la Federación el Decreto por el que se Expide la Ley General de

Movilidad y Seguridad Vial, cuyo articulo primero señala lo siguiente:
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Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social

v de observancia qeneral en todo el territorio nacional, en

términos de lo dispuesto en el párrafo décimo séptimo del

artículo 4o. y 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de movilidad y

seguridad vial, v tiene por obieto establecer las bases v

principios para qarantizar el derecho a la movilidad en

condiciones de sequridad vial, accesibilidad, eficiencia.

sostenibilidad, calidad, inclusiÓn e iqualdad.

Siendo lo subrayado propio, sirve al propósito de resaltar, primero, que se trata

de una normativa cuyo ámbito de aplicación es nacional y obligatorio para todas

las Entidades Federativas, y segundo que su teleología atiende a la regulación,

por un lado, de la garantía de movilidad, y otro lado, el que ésta se presente en

condiciones seguras, accesibles, eficientes, sostenibles, de calidad, incluyentes

e igualitarias.

Asimismo, en el artículo transitorio segundo señala que el Congreso

y las Legislaturas de las Entidades Federat¡vas, en un plazo no m

contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las

reformas necesarias a las leyes de su competencia, a fin de a

dispuesto en esta Ley.

con lo

Consiguientemente, quienes nos permitimos suscribir la presente iniciativa, nos

abocamos a la tarea de analizar la vigente Ley de Movilidad Sostenible y

Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, emitida por Decreto Número 260

publicado en el Periódico Oficial del Estado del 08 de enero de2O2O, cuyo objeto

es garantizar el derecho humano a la movilidad reconocido en el artículo 3 de la
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, a fin de regular

el efectivo desplazamiento de personas y bienes en el Estado.

Dicha normativa tiene, además, los objetivos específicos siguientes:

1. Establecer las bases y directrices para planificar, regular y gestionar la

movilidad de las personas y del transporte de bienes;

2. Garanlizar el efectivo desplazamiento de las personas en condiciones de

seguridad vial, calidad, igualdad y sustentabilidad;

3. Definir la jerarquia de movilidad y los principios rectores a que deben suletarse

el Estado y Municipios en la elaboración de las disposiciones reglamentarias,

políticas públicas, programas y demás ordenamientos que emanen de esta Ley;

4. Establecer la concurrencia del Estado y de los Municipios para garantizar y

regular la movilidad en el territorio de su competenc¡a, así como la coordinación

para la formulación de programas, polÍticas y ejecución de acciones;

5. Determinar los mecanismos que permitan la participación ci

en materia de movilidad, así como la creación de espacios e

garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía

seguimiento y evaluación de la polÍtica pública en la materia;

6. Regular las concesiones para la prestación de los servicios públicos de

transporte de pasajeros, los contratos administrativos de operación, así como los

permisos para la provisión de servicios para la movilidad y/o el transporte de

carga en el Estado, conforme a los principios rectores de racionalización,

modernización, uso adecuado y el mejor aprovechamiento de las vías,
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infraestructu ras, servicios conexos y equipamientos en beneficio de la sociedad;

v

7. El incremento gradual de ciclo vías, ciclo carriles, ciclo estacionamientos,

bicicleta estacionamientos, y demás relativos al fomento al uso de la bicicleta

como medio de movilidad sostenible.

A la luz de lo anteriormente señalado, resulta evidente que los alcances

normativos de la vigente Ley no colman los objetivos de la Ley General, puesto

que en ésta se pondera enfáticamente la seguridad e inclusión universal del

usuario a la par de la movilidad como derecho humano, tema en el que nuestra

vigente ley resulta deficiente.

Compañeros Legisladores: debe ser, para ésta Soberana Colegialidad, más que

un deber legal y cívico, un honor conferir a Nuevo León una ley de vanguardia,

no sólo en la materia del derecho humano a la vialidad, sino también en su

conjunción con los derechos a la seguridad jurídica y física, inclusiÓn,

accesibilidad y sostenibilidad universales.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, atenta y

quienes suscribimos la presente, nos permitimos someter a su

presente iniciativa de Ley de Movilidad y Seguridad Vial para el

Soberano de Nuevo León, al tenor del siguiente proyecto de:

DECRETO

ART|CULO ÚrulcO.- Se expide la Ley de Movilidad y Seguridad Vial para el

Estado Libre y Soberano de Nuevo León:

la
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Vlll. Establecer las bases para priorizar los modos de transporte de
personas, bienes y mercancías, con menor costo ambiental y social, la movilidad
no motorizada, vehículos no
contaminantes y la intermodalidad ;

lX. Establecer los mecanismos y acciones para la gestión de factores de

riesgo que permitan reducir las muertes y lesiones graves ocasionadas por

siniestros viales, así como salvaguardar la vida e integridad física de las personas

usuarias del sistema de movilidad, bajo un enfoque de sistemas seguros, y
X. Promover la toma de decisiones con base en evidencia cientÍfica y
territorial en materia de movilidad y seguridad vial.
Artículo 2. Esta Ley se ¡nterpretará de conformidad con la Constitución Política
de los Estados Un¡dos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, y con
los Tratados lnternacionales de los que el país sea parte, favoreciendo en todo

tiempo a las personas la protección más amplia.

Artículo 3. Glosario.
Para efectos de esta Ley, se entenderá por:
l. Accesibilidad: Las medidas pert¡nentes para asegurar el acceso de las
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con los demás, al

entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los

sistemas y las tecnologias de la información, y otros servicios e instalaciones
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales e
insulares;
ll. Acciones afirmativas: Politicas, medidas o acctones
favorecer a personas o grupos en situación de vulnerabilidad,
eliminar o reducir las desigualdades y barreras de tipo actitudinal,
o económico que los afectan;
lll, Ajustes Razonables: Modificaciones y adaptaciones

a
de

cultural

nas y
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se

requieran en un caso part¡cular, para garantizar a las personas con discapacidad
el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los

derechos humanos y libertades fundamentales;
lV, Atención médica prehospitalaria: Es la otorgada a las personas cuya

condición clínica considera que pone en peligro la vida' un órgano o su función,
con el fin de lograr la limitación del daño y su estabilización orgánico-funcional,
desde los primeros auxilios hasta la llegada y entrega a un establecimiento para

la atención médica con servicio de urgencia, así como durante el traslado entre

diferentes establecimientos a bordo de una ambulancia;

10
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V. Auditorías de Seguridad Vial: Metodología aplicable a cualqu¡er
infraestructura vial para identificar, reconocer y corregir las deficiencias antes de
que ocurran siniestros viales o cuando éstos ya están sucediendo. Las aud¡torías
de seguridad vial buscan identiflcar riesgos de la vía con el fin de emitir
recomendaciones que, al materializarse, contribuyan a la reducción de los
riesgos;
Vl. Autoridades: Autoridades de los tres órdenes de gobierno en materia de
movilidad, seguridad vial y transporte terrestre;
Vll. Ayudas Técnlcas: Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten
habilitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices,
sensoriales o intelectuales de las personas con discapacidad;
Vlll. Bases de Datos sobre Movilidad y Seguridad Vial: Las bases de datos
a las que se refiere el artículo 29 de la presente Ley;
lX. Calle completa: Aquella d¡señada para fac¡litar el tránsito seguro de las
personas usuar¡as de las vías, de conformidad con la jerarquía de la movilidad,
que propician la convivencia y los desplazamientos accesibles y eficientes.
Consideran criterios de diseño universal, la ampliación de banquetas o espacios
compartidos de circulación peatonal y vehicular libres de obstáculos, el
redimensionamiento de carriles para promover velocidades seguras, carriles
exclusivos para el transporte público, infraestructura ciclista y señalética
adecuada y visible en todo momento;
X. Desplazamientos: Recorrido de una persona asociado a un origen y un
destino preestablecidos con un propósito determinado en cualquier
movilidad;
Xl. Discriminación por motivos de discapacidad: Se
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad q
propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones,
derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos polÍtico,
económico, social, cultural, c¡v¡l o de otro tipo. lncluye todas las formas de
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables;
Xll, Diseño universal: Se entenderá el d¡seño de productos, entornos,
programas y servicios en materia de movilidad y seguridad vial, que puedan
utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de
adaptación ni diseño especializado. El diseño universal no excluirá las ayudas
técnicas para grupos part¡culares de personas con discapacidad cuando se
necesiten;
Xlll. Dispositivo de seguridad: Aditamento, sistema o mecanismo dispuesto
para las personas en favor de la seguridad de la vida, la salud y la integridad
durante sus traslados;

el
el

los

11
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XlV. Dispositivos de control del tránsito: Conjunto de señales, marcas,
dispositivos diversos y demás elementos que se colocan en las vías con el objeto
de prevenir, regular y guiar la circulación de peatones y vehiculos que cumplan
con el criterio de diseño universal, garantizando su adecuada visibilidad en todo
momento;
XV. Dispositivos de seguridad vehicular: Autopartes, partes, sistemas,
diseños y mecanismos en un vehículo dispuesto para producir una acción de
protecc¡ón en favor de la seguridad, la vida, la salud e ¡ntegr¡dad de los usuarios,
de conformidad con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas
correspond ientes;
XVl. Educación Vial: Actividad cuya finalidad es promover una cultura vial en
la población, con el objetivo de generar cambios en los patrones de
comportamiento soc¡al;
XVll. Enfoque Sistémico: Enfoque que aborda la movilidad en su totalidad e
integralidad, en el que interactúan una serie de elementos coordinados e
interconectados;
Xvlll. Especif¡caciones técnicas: Parámetros a los que se encuentra sujeto el
diseño, funcionalidad y uso tanto de las vías como de los modos de transporte,
con el objeto de garantizar la seguridad, salud e integridad de los usuarios y la
prevención del riesgo, considerando las necesidades diferenciadas de los grupos
en situación de vulnerabilidad;
XlX. Estrategia Estatal de Movilidad y Seguridad Vial: lnstrumento rector
para la conducción de la Política Estatal de Movilidad y Seguridad

seguridad vial, para implementarlas a través
incluye el conjunto de acciones encaminadas a promover la movia

de la coordinación
la

9es
órdenes de gobierno;
XX. Estudio de lmpacto de Movilidad: El que realizan las
tres órdenes de gobierno en el ámbito de sus funciones, con el evitar o
reducir los efectos negativos sobre la calidad de vida de la ciudadania en materia
de movilidad y seguridad vial;
XXl. Examen de valoración integral: Conjunto de valoraciones físicas,
médicas y evaluación de conocimientos en materia de reglamentos de tránsito,
que las autoridades de los tres órdenes de gobierno en el ámbito de sus func¡ones
practican a las personas aspirantes para obtener o renovar una licencia de
conducir;
XXll. Externalidades: Factores que inciden, afectan y son derivados de
efectos secundarios que causa la actividad de la movilidad de una persona, en
función del medio de transporte por el que se desplace, como emis¡ones,
congestión, siniestros y uso de espacio público;

de los

t2
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Xxlll. Factor de riesgo: Todo hecho o acción que dificulte la prevención de un
siniestro de tránsito, así como la implementación de medidas comprobadas para
mitigar dichos riesgos;
XXIV. Gestión de la demanda de movilidad: Conjunto de medidas, programas
y estrategias que inciden en la conducta los usuarios, a fin de reduc¡r v¡ajes o
cambiar el modo de transporte; con el fin de optimizar tiempos en los
desplazamientos,

XXV. Gestión de la velocidad: Conjunto de medidas integradas que llevan a
los automovilistas a circular a una velocidad segura y, en consecuencia, reducir
el número de siniestros de tránsito y las lesiones graves o muertes;
XXVI. Grupos en situación de vulnerabilidad: Población que enfrenta barreras
para ejercer su derecho a la movilidad con seguridad vial como resultado de la
desigualdad, como las personas con menores ingresos, indígenas, con
discapacidad, en estado de gestación, adultas mayores, así como menores de
edad, y demás personas que por su condición particular enfrenten algún tipo de
exclusión;
XXVll. lmpacto de movilidad: Resultado de la evaluación de las posibles
influencias o alteraciones sobre los desplazamientos de personas, bienes y
mercancías que pudieran afectarse por la realización de obras y actividades
privadas y públicas;
XXV|ll. lnterseccionalidad: Conjunto de desigualdades múltiples que coinciden
o interceptan en una persona o grupo, aumentando su situación desfavorecida,
riesgo, exposición o vulnerabil¡dad al hacer uso de la vía;
XXIX. Lengua de Señas Mexicana: Lengua de una comunidad de
consiste en una serie de signos gestuales articulados con las
acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y
dotados de función lingüística, forma parte del patrimonio lingü dicha
comunidad y es tan rica y compleja en gramática y vocabulario urer
lengua oral;
XXX. Ley: Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Nuevo León;
XXXI. Motocicleta: Vehículo motorizado de dos o más ruedas utilizado para
el transporte de pasajeros o de carga, propulsado por un motor de combustión
interna, eléctrico o algún otro t¡po de mecanismo que utilice cualquier otro tipo de
energÍa o asistencia que proporcione una potencia continua normal mayor a 1

KW (1 .34HP), o cuyo motor de combustión tenga un volumen desplazado mayor
a 49 cm cúbicos. Sin ser limitativo sino enunciativo, una motocicleta puede incluir
denominaciones de bicimoto, motoneta, motocicleta con sidecar, trimoto y
cuatr¡moto, con capacidad de operartanto en carretera como en otras superficies;

t3
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XXXll. Movilidad: El conjunto de desplazamientos de personas, bienes y
mercancías, a través de diversos modos, orientado a satisfacer las necesidades
de las personas;
XXXlll. Movilidad activa o no motorizada: Desplazamiento de personas y
bienes que requiere de esfuerzo físico, utilizando ayudas técnicas o mediante el
uso de vehículos no motorizados;
XXXIV. Movilidad del cuidado: Viajes realizados en la consecución de
actividades relacionadas con el trabajo no remunerado, de cuidados y el cuidado
de las personas que requieren de otro para su traslado, dependientes o con
necesidades específicas;
XXXV. Observatorios: Los Observatorios de Movilidad y Seguridad Vial;
XXXVI. Perro de asistencia: Son aquellos que han sido certificados para el
acompañamiento, conducción y auxilio de personas con discapacidad;
XXXVll. Peatón: Persona que transita por la vía a pie o que por su condición
de discapacidad o de movilidad limitada utilizan ayudas técnicas para
desplazarse; incluye menores de doce años a bordo de un vehículo no
motorizado;
XXXVlll. Permisionario: Persona física o moral autorizada por la Secretaría de
Movilidad y Planeación Urbana del Estado de Nuevo León, para prestar tctos
de autotransporte de carga, pasaje o turismo, o transporte privado de
o cosas, o para operar o explotar servicios auxiliares, en las vías
comunicación, que para el cumplimiento de sus fines transita en
jurisdicción federal, estatal o municipal;
XXXIX. Usuario: La persona que realiza desplazamientos ha uso del
sistema de movilidad;
XL. Personas con discapacidad: Personas a las que hace referencia la
fracción XXIV del artículo 2 de la Ley para la Protección de los Derechos de las
Personas con Discapacidad ;

XLl. Personas con movilidad limitada: Toda persona cuya movilidad se ha
reducido por motivos de edad, embarazo y alguna otra situación que, sin ser una
discapacidad, requiere una atención adecuada y la adaptación a sus necesidades
particulares;
XLll. Usuarios vulnerables: Niñas y niños menores de doce años, adultos
mayores y personas con movilidad limitada usuarios de vehículos de dos y tres
ruedas;
Xllll. Proximidad: Circunstancias que permiten a los usuarios desplazarse
con facilidad a sus destinos;
XLIV. Secretaria: Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana;

14
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XLV. Seguridad vehicular: Medidas enfocadas en el desempeño y protección
que brinda un vehículo motorizado a los pasajeros y usuarios de la vÍa contra el
riesgo de muerte o lesiones graves en caso de un siniestro de tránsito;
XLVI. Seguridad vial: Conjunto de políticas y sistemas orientados a controlar
los factores de riesgo, con el fin de prevenir y reducir las muertes y lesiones
graves ocasionadas por siniestros de tránsito;
XLVll. Sensibilización: Transmisión de información a la población, con el fin
de concientizarla sobre el uso de la vía y la problemática que en ella se genera;
XLVlll. Sensibilización de género: Diseño, instrumentación y ejecución de
programas y políticas públicas que atiendan la problemática de las desigualdades
e inequidades de género;
XLIX. Señalización: Conjunto integrado de dispositivos, marcas y señales
que indican la geometría de las vÍas, sus acotamientos, las velocidades máximas,
la dirección de tránsito, así como sus bifurcac¡ones, cruces y pasos a nivel,
garantizando su adecuada visibilidad de manera permanente;
L. Servicio de transporte: Actividad mediante la cual la Secretaría, en
coordinación con los Municipios, otorgan permiso o autorización a personas
físicas o morales para que suministren el servicio de transporte para satisfacer
las necesidades de movilidad de las personas, b¡enes y mercancías, de
conformidad con su normatividad aplicable;

Secretaría, en coordinación con los municipios, satisfacen las necesidades
Ll. Servicio de transporte público: Actividad a través de la cual la

de
transporte accesible e incluyente de pasajeros o carga en todas sus
dentro del área de su jurisdicción;
Lll. Servicios auxiliares: Son todos los bienes muebles o
infraestructu ra, así como los servicios que resulten comp
prestación del servicio de transporte público, previstos en la legisla
y que son susceptibles de autorización, permiso o concesión a lares, por
parte de los tres órdenes de gobierno;
Llll. Siniestro de tránsito: Cualquier suceso, hecho, accidente o evento en la
vía pública derivado del tránsito vehicular y de personas, en el que interviene por
lo menos un vehículo y en el cual se causan la muerte, lesiones, incluidas en las
que se adquiere alguna discapacidad, o daños materiales, que puede prevenirse
y sus efectos adversos atenuarse;
LlV. Sistema de lnformación Territorial y Urbano: Sistema al que hace
referencia el artículo 27 de la presente Ley;
LV. Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial;
LVl. Sistemas de movilidad: Conjunto de elementos y recursos relacionados
directa o indirectamente con el tránsito y la movilidad, cuya estructura e

E

ala
icable
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interacción permiten el desplazamiento de personas, bienes y mercancías en el
espacio público;
LVll. Sistemas de retención infantil: Dispositivos de seguridad para limitar la
movilidad del cuerpo para menores de doce años, a fin de disminuir el riesgo de
lesiones en caso de colisión o desaceleración brusca del vehículo;
Lvlll. Sistemas seguros: Prácticas efectivas, eficientes y prioritarias, que
redistribuyen responsabilidades entre los diversos actores relacionados con la
movilidad y no solo con los usuarios, cobran especial relevancia las vias libres de
riesgos, los sistemas de seguridad en el transporte, en los vehículos y las
velocidades seguras;
LlX. Transporte público de pasajeros: Es el medio de traslado que se ofrece
a una persona o para el público en general de forma continua, uniforme, regular,
permanente e ininterrumpida y sujeta a horarios establecidos o criterios de
optimización mediante algoritmos tecnológicos que otorga la autoridad
competente a través de entidades, concesionarios o mediante permisos;
LX. Transporte: Es el medio fisico a través del cual se realiza el traslado de
personas, b¡enes y mercancías;
LXl. Transversalidad: Es el proceso med¡ante el cual se instrumentan las
polÍticas, programas y acciones, desarrollados por las dependencias y entidades
de la administración pública, que proveen bienes y servicios a la población,
basados en un esquema de acción y coordinación de esfuerzos y recursos
tres dimensiones: vertical, horizontal y de fondo;
LXll. VehÍculo: Modo de transporte diseñado para facilitar la m
tránsito de personas o bienes por la via pública, propulsado por
humana directa o asistido para ello por un motor de combustión inter
o cualquier fuerza motriz;
Lxlll. Vehiculo eficiente: Vehiculo que cumple con las
Mexicanas sobre emlsiones y con las obligaciones de verificación;
LXIV. Vehículo motorizado: Vehículo de transporte terrestre de pasajeros o
de carga, que para su tracción dependen de un motor de combustión interna,
eléctrica o de cualquier otra tecnologfa que les proporciona velocidad superior a
los veinticinco kilómetros por hora;
LXV. Vehículo no motorizado: Vehículo de tracción humana como bicicleta,
monociclo, triciclo, cuatriciclo; vehículos recreativos como patines, patinetas y
monopatines; incluye a aquellos asist¡dos por motor de baja potencia no
susceptible de alcanzar velocidades mayores a veinticinco kilómetros por hora, y
los que son utilizados por personas con discapacidad;

Asnl}o.i,:l'lerán¡á

por las autoridades

y de vehiculos;

LXVI. Velocidad de operación: Velocidad establecida
conespondientes en los reglamentos de tránsito;
LXVll. Vía: Espacio físico destinado al tránsito peatonal
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LXVlll. Vía pública: Todo espacio de dominio público y uso común destinado
al tránsito de peatones y vehículos, así como a la prestación de servicios públicos
y la instalación de infraestructura y mobiliario;
LXIX, Vialidad: Conjunto integrado de vías de uso común que conforman la
traza urbana, y
LXX. Violencias contra las mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en
su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial,
económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado como en el público.

CAPíTULO II

De los principios de movilidad y seguridad vial

Artículo 4. Principios de movilidad y ségur¡dad vial.
El Gobierno del Estado, los municipios, y demás autoridades en la materia, de
acuerdo con sus facultades, considerarán y harán cumplir los siguientes
principios:
l. Accesibilidad. Garantizar el acceso pleno en igualdad de condiciones,
con dignidad y autonomía a las personas al espacio público, infraestructura,
servicios, vehículos, transporte público y los sistemas de movilidad tanto en
zonas urbanas como rurales e insulares mediante la identificación y eliminación
de obstáculos y barreras de acceso, discriminación, exclusiones, restricciones
fÍsicas, culturales, económicas, asi como el uso de ayudas técnicas y perros pe
asistencia, con especial atención a personas con discapacidad,^ movi
limitada y grupos en situación de vulnerabilidad;
il. Calidad. Garantizar que los sistemas de movilidad, i

servicios, vehículos y transporte público cuenten
condiciones para su óptimo funcionamiento con
satisfacer las necesidades de las personas;
Itl. Confiabilidad. Los usuarios de los servicios de transporte deben tener
la certeza de que los tiempos de recorrido, los horarios de operación y los puntos
de abordaje y descenso son predefinidos y seguros, de manera que se puedan
planear los recorridos de mejor forma;
tv. Diseño universal. Todos los componentes de los sistemas de movilidad
deben seguir los criterios de diseño universal, a fin de incluir a todas las personas,
independientemente de su condición y en igualdad de oportun¡dades, a las calles
y los servicios de movilidad, de acuerdo con las condiciones de cada centro de
población; así como otorgarles las condiciones mínimas de infraestructura
necesarias para ejercer el derecho a la movilidad;

con los req
propiedades

y las
parales
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V. Eficiencia. Maximizar los desplazamientos ágiles y asequibles, tanto de
los usuarios como de bienes y mercancías, optimizando los recursos ambientales
y económicos disponibles;
Vl. Equidad. Reconocer condiciones y aspiraciones diferenciadas para

lograr el ejercicio de iguales derechos y oportunidades, tanto para mujeres y

hombres, así como otros grupos en situación de vulnerabilidad;
Vll. Habitabilidad. Generar condiciones para que las vías cumplan con las
funciones de movilidad y creación de espacio público de calidad, a través de la
interacción social, la diversidad de actividades y la articulación de servicios,
equipamientos e infraestructura;
Vlll. lnclusión e lgualdad. El Estado atenderá de forma incluyente, igualitaria
y sin discriminación las necesidades de todas las personas en sus
desplazamientos en el espacio público, infraestructura, servicios, vehículos,
transporte público y los sistemas de movilidad;
lX, Movilidad activa. Promover ciudades caminables, así como el uso de la

bicicleta y otros modos de transporte no motorizados, como alternativas que

fomenten la salud pública, la proximidad y la disminución de emisiones
contaminantes;
X. Multimodalidad. Ofrecer múltiples modos y servicios de transporte para

todos los usuarios, los cuales deben articularse e integrarse entre sí y con la
estructura urbana, para reducir la dependencia del vehículo particular
motorizado;
Xl. Participación. Establecer mecanismos para que la sociedad se involucre
activamente en cada etapa del ciclo de la política pública, en un esquema
en la implementación de metodologías de co-creación enfocadas en

necesidades de las personas;
Xll. Perspectiva de género. Visión científica, analitica y política

eliminar las causas de la desigualdad, la injusticia y la
personas basada en el género y que promueve la igualdad entre
hombres;

las
¡y

Xlll. Progresividad. Garantizar que el derecho a la movilidad y sus derechos
relacionados, estén en constante evolución, promoviéndolos de manera
progresiva y gradual e incrementando constantemente el grado de su tutela,
respeto, protección y garantía;
XlV. Resiliencia. Lograr que el sistema de movilidad tenga capacidad para

soportar situaciones fortuitas o de fuerza mayor, con una recuperación breve y

de bajo costo, tanto para la sociedad como para el medio ambiente;
XV. Seguridad. Se deberá proteger la vida y la integridad fisica de las
personas en sus desplazamientos bajo el principio de que toda muerte o lesión

por siniestros de tránsito es prevenible;
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XVl. Seguridad vehicular. Aspecto de la seguridad vial enfocado en el

desempeño áe protecc¡ón que brinda un vehiculo de motor a pasajeros y usuarios
vulnerables, y demás usuarios de la vía, contra el riesgo de muerte o lesiones
graves en caso de siniestro;
iV1. Sostenibilidad. Satisfacer las necesidades de movilidad procurando los

menores impactos negativos en el medio ambiente y la calidad de vida de las

personas, garantizando un beneficio continuo para las generaciones actuales y

futuras;
XVlll. Transparencia y rendición de cuentas. Garantizar la máxima publicidad

y acceso a la información relacionada con la movilidad y la seguridad vial, asi

como sobre el ejercicio presupuestal y cumplimiento de la normativa, de

conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública;
XlX. Transversalidad. lnstrumentar e integrar las políticas, programas y
acciones en materia de movilidad y seguridad vial, desarrollados por las distintas
dependencias y entidades de la administración pública, que proveen bienes y

servicios a la población, poniendo especial atención a los grupos en situación de

vulnerabilidad, y
XX. Uso prioritario de la vía o del servicio. Concientizar a los usuarios de la
vía y transporte público sobre la necesidad que tienen las personas con

discapacidad, con movilidad limitada y quien los acompaña, de usar en

determinadas circunstancias, las vlas de manera preferencial con el fin de
garantizar su seguridad.

Articulo 5. Enfoque Sistémico y de Sistemas seguros'
Las medidas que deriven de la presente Ley tendrán como objetivo
protección de la vida y la integridad física de las pe

desplazamientos, el uso o disfrute en las vÍas públicas del país,
US

un
deenfoque de prevención que disminuya los factores de riesgo y

lesiones graves, a través de la generación de sistemas de m
cuales deben seguir los siguientes criterios:

uros, los

l. Las muertes o lesiones graves ocasionadas por un s¡n de tránsito

son prevenibles;
ll. Los sistemas de movilidad y de transporte y la infraestructura vial

deberán ser diseñados para tolerar el error humano, para que no se produzcan

lesiones graves o muerte, así como reducir los factores de riesgo que atenten

contra la integridad y dignidad de los grupos en situación de vulnerabilidad;
lll. Las-velocidades vehiculares deben mantenerse de acuerdo con los

lÍmites establecidos en la presente Ley para reducir muertes y la gravedad de las

lesiones;
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lV. La integridad fÍsica de las personas es responsab¡lidad compartida de
quienes diseñan, construyen, gestionan, operan y usan la red vial y los servicios
de transporte;
V. Las soluciones cuando se produzca un sin¡estro de tránsito, deben
buscarse en todo el sistema, en lugar de responsabilizar a alguna de las personas

usuarias de la vía;
V¡. Los derechos de las victimas se deberán reconocer y garantizar de
conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, en la Ley de Víctimas del Estado de Nuevo León, y demás ordenamientos
legales aplicables;
Vll. Las decisiones deben ser tomadas conforme las bases de datos e
indicadores del Sistema de lnformación Territorial y Urbano, para lo cual se deben
establecer sistemas de seguimiento, informaciÓn, documentación y conkol de lo
relativo a la seguridad de los sistemas de movilidad. En caso de que no exista
evidencia local, se deberá incorporar el conocimiento generado a n¡vel nacional
e internacional;
Vllt. Las acciones de concertación son necesarias entre los sectores
público, privado y social con enfoque multisectorial, a través de mecanismos
eficientes y transparentes de participación, y
lX. El diseño vial y servicio de transporte debe ser modificado o
incorporando acciones afirmativas sin que se imponga
desproporcionada o indebida, a fin de que se garantice la seguridad
accesibilidad de los grupos en situac¡ón de vulnerabilidad, con
necesidades de cada territorio.

CAP¡TULO III

De la jerarquía de movilidad

Artículo 6. Jerarquia de la movilidad.
La planeación, diseño e implementación de las políticas públicas, planes y
programas en materia de movilidad deberán favorecer en todo momento a la
persona, los grupos en situación de vulnerabilidad y sus necesidades,
garantizando la prioridad en el uso y disposición de las vías, de acuerdo con la
siguiente jerarquía de la movilidad:
l. Peatones, con un enfoque equitativo y diferenciado en razón de género,
personas con discapacidad y movilidad limitada;
ll. Ciclistas y usuarios de vehículos no motorizados;
lll. Usuarios y prestadores del servicio de transporte público de pasajeros,

con un enfoque equitativo pero diferenciado;

20
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lV. Prestadores de servicios de transporte y distribución de bienes y
mercancías, y
V. Usuarios de vehículos motorizados part¡culares.
Las autoridades estatales y municipales establecerán en sus respectivos

reglamentos el uso pr¡or¡tario de la vÍa a vehículos que presten servicios de

emergencia, cuando la situación así lo requiera.

T¡TULO SEGUNDO
De la Política Pública a través del Sistema Estatal de Movilidad y

Seguridad Vial

CAPÍTULO I

El Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial y la política nacional,
sectorial y regional

Artículo 7. Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial.
El Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial será el mecanismo de

coordinación entre las autoridades competentes en materia de movilidad y
seguridad vial, así como con los sectores de la sociedad en la materia, a fin de

cumplir los objetivos y principios de esta Ley, la política, el Plan Estatal de

Desarrollo, la Estrategia Estatal y los instrumentos de planeación específicos.
A, El Sistema estará integrado por los titulares o representantes legalgE de:

l. La Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana;
ll, La Secretaria de Economía;
lll. Por los Presidentes Municipales de los municipios integrantes
metropolitana de Monterrey, y
lV. El Sistema podrá invitar a participar a otras autoridades de que

se considere necesarias con voz y voto y las demás que se determi sólo con

voz para el debido cumplimiento del objeto de la Ley.
La presidencia del Sistema será ejercida por el titular de la Secretaría de

Movilidad y Planeación Urbana.
B. El Sistema tendrá las siguientes facultades:
l. Emitir los lineamientos para su organización y operación, donde deberán

establecerse los mecanismos de participación del Estado y de los municipios, las

instancias de coordinación metropolitana y organizaciones de la sociedad civil,

así como la periodicidad de sus reuniones;
ll. Estabiecer la instancia que fungirá como órgano técnico de apoyo para el

seguimiento de los acuerdos y resoluciones que se emitan;
lll. Emitir acuerdos y resoluciones generales para el funcionamiento del

Sistema;
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lV. Establecer las bases de planeación, operación, funcionamiento y
evaluación de las politicas en materia de movilidad y seguridad vial de carácter
nacional, sectorial y regional, a fin de desarrollar los objetivos del Plan Estatal de

Desarrollo, y los municipales;
V. Establecer de manera transversal los mecanismos y criterios de la
vinculación de la movilidad y la seguridad vial como fenómenos multifactoriales y

multidisciplinarios con el transporte, la accesibilidad, tránsito, ordenamiento
territorial, desarrollo urbano, medio ambiente, cambio climático, desarrollo
sostenible y espacio público, así como el ejercicio de los derechos sociales
relacionados con accesibilidad, que deberán ser observados para la coordinación
entre las autoridades estatales y munic¡pales;
Vl. Diseñar y aprobar la politica nacional en materia de movilidad y seguridad
vial, la cual retomará las opiniones de los grupos de la sociedad civil,

organizaciones de personas con discapacidad y de la población de los

municipios, según los estándares que aplican a cada grupo;

Vll. Formular y aprobar la Estrategia Estatal que será la base para el diseño

de políticas, planes y acc¡ones que implementen las autoridades en la materia;

vllL Proponer variables e indicadores al sistema de lnformación Territorial y

Urbano en materia de movilidad y seguridad vial, así como los mecanismos de

recolección, integración, sistematización y análisis de información, de

conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a
lnformación Pública del Estado de Nuevo León, la Ley de
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
incluyendo fuentes;
lX. Analizar lo contenido en el Sistema de lnformación T U rbano

y la segur¡dad vial con perspectiva interseccional y de derechos humanos;

X. Expedir los lineamientos que establecerán los métodos y procedimientos
para guiar los proyectos y acciones en materia de movilidad, vinculados con
políticas, directrices y acciones de interés metropolitano, que cumplan con su

objetivo de cobertura y guarden congruencia con los distintos niveles y ámbitos

de planeación, así como con los principios de esta Ley;
xl. Determinar los distintos tipos de vías del territorio nacional, de conformidad

con sus características físicas y usos, a efecto de establecer límites de velocidad

de referencia, que deberán ser tomados en cuenta por las autoridades de los tres

órdenes de gobierno, con el fin de garantizar la seguridad de todas las personas

usuarias de éstas;

para realizar estudios, diagnósticos, proponer iniciativas'
acciones afirmativas y ajustes razonables, para dar seguimiento de

las políticas e intervenciones dirigidas a mejorar las condiciones dei a movilidad
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Xll. Formular manuales y lineamientos que orienten la política para los
sistemas de movilidad en los centros de población, con perspectiva interseccional
y de derechos humanos, que:
a) Orienten criterios para el diseño vial que perm¡tan la identificación de las
necesidades o requerimientos de los usuarios de la vía;
b) Promuevan la seguridad vial y la ut¡lización adecuada de la red vial, enfoque
de sistemas seguros, su infraestructura, equipamiento auxiliar, dispositivos para
el control del tránsito, servicios auxiliares y elementos ¡nherentes o incorporados
a ella;
c) Propongan las espec¡ficaciones técnicas del parque veh¡cular;
d) Otras que fortalezcan la movilidad y la seguridad vial equitativa, igualitaria e
incluyente;
e) Establecer los lineamientos para la conformación y desarrollo de los
s¡stemas integrados de transporte en los diferentes centros de población, así
como los criterios de diseño, implementación, ejecución y evaluación de la
articulación fisica, operacional, informativa y de imagen, que permitan el
desplazamiento de personas, bienes y mercancias entre ellos;
f) Promover los acuerdos y la coordinación entre las autoridades para
fortalecer la regulación del transporte de carga a efecto de mejorar su ef¡cienc¡a
operacional y ambiental;
g) Realizar el seguimiento, revisión y evaluación de programas, planes y
proyectos en materia de movilidad y seguridad vial y sus impactos en los grupos
en situación de vulnerabilidad, a través de los instrumentos que para tal efecto
se emitan;
h) Promover la coordinación efectiva de las instancias que
y dar seguimiento a las acciones que para tal efecto se
i) Elaborar un informe anual sobre el cumplim¡ento del objeto y
presente Ley, asÍ como del avance de la Estrategia Estatal, que
las autoridades competentes para su conocimiento;
j) Establecer los lineamientos para la práctica de auditorÍas e
infraestructura y seguridad vial;
Xlll. Establecer los mecanismos de part¡cipación de
correspondientes dentro del Sistema, y

de

los municipios

XV. Las demás que se establezcan paru el funcionamiento del Sistema y el
cumplimiento del objeto de la presente Ley.

Artículo 8. De la política estatal.
La política estatal de movilidad y seguridad vial se diseñará con un enfoque
sistémico y ejecutará con base en los pr¡ncipios establec¡dos en esta Ley, los que
para tal efecto em¡ta el S¡stema, así como a través de los mecanismos de

de la
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coordinación, información y participación correspondientes, con el objetivo de
garantizar el derecho a la movilidad con las condiciones establecidas por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

CAPíTULO II

Del derecho a la movilidad

Artículo 9. La movilidad es el derecho de toda persona a trasladarse y a disponer
de un sistema integral de movilidad de calidad, suficiente y accesible que, en

condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita el desplazamiento de personas,
bienes y mercancías, el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía de los demás
derechos humanos, por lo que las personas serán el centro del diseño y del

desarrollo de los planes, programas, estrategias y acciones en la materia.

El derecho a la movilidad tendrá las siguientes finalidades:
l. La integridad física y la prevención de lesiones de los usuarios de las
calles y de los sistemas de transporte, en especial de las más vulnerables;
ll. La accesibilidad de todas las personas, en igualdad de condiciones, con

dignidad y autonomia a las calles y a los sistemas de transporte, priorizando a
los grupos en situación de vulnerabilidad;
ilt.
tv.

La movilidad eficiente de personas, bienes y mercancías;
La preservación y restauración del equilibrio ecológico ante los

del cambio climático;
V.
vt.

La calidad de los servicios de transporte y de la
Eliminar factores de exclusión o discriminación al usar

La igualdad de oportunidades en el uso de los sistemas
Dotar a todas las localidades del país con

movilidad, para que todas las personas gocen y ejerzan sus
de condiciones;

tgualdad

vil.
vilt.
pavimentado a una distancia no mayor de dos kilómetros;
lX. Promover el máximo grado de autonomÍa de las personas en sus
traslados y el uso de los servicios, y

X. Promover en aquellos municipios con tenitorio insular los sistemas,
rutas y modalidades que faciliten el acceso y la movilidad de las personas entre
el territorio insular y continental.

Articulo 10. El derecho a la movilidad permite que las personas puedan elegir
libremente la forma de trasladarse, en y entre los distintos centros de población,

a fin de acceder a los bienes, servicios y oportun¡dades que otorgan éstos.
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Artículo 11. De la seguridad vial.
La seguridad vial es el conjunto de medidas, normas, políticas y acciones
adoptadas para prevenir los siniestros de tránsito y reducir el riesgo de lesiones
y muertes a causa de éstos. Para ello, las autoridades, en el marco de sus
respectivas competencias, observarán las siguientes directrices:
l. lnfraestructura segura: Espacios viales predecibles y que reducen o
minimizan los errores de los usuarios, y sus efectos, que se explican por sí
mismos, en el sent¡do de que su diseño fomenta velocidades de viaje seguras y
ayuda a evitar errores;
ll. Velocidades seguras: Velocidades de desplazamiento que se adaptan
a la función, nivel de seguridad y condición de cada vía. Los conductores
cumplen los límites de velocidad y conducen según las condiciones;
lll. Vehículos seguros: Los que, con sus características, cuentan con
aditamentos o dispositivos, que tienen por objeto prevenir colisiones y proteger a
los usuarios, incluidos pasajeros, peatones, ciclistas, y usuarios de vehículos no
motorizados, en caso de ocurrir una colisión.
lV. Usuarios seguros: Quienes cumplen con las normas viales, toman
medidas para mejorar la seguridad vial y exigen y esperan mejoras en la misma;
V, Atención Médica Prehospitalaria: Establecimiento de un sistema de
atención médica prehospitalaria y la aplicación de las normas vigentes en la
mater¡a, para la atención efectiva y oportuna de quienes resulten lesionados en
sinestros viales, en términos de las leyes aplicables, y
vt. Seguimiento, gestión y coordinación: Las autoridades
establecerán las estrategias necesarias para el fortalecimiento de
vial, dándoles seguimiento y evaluación. Asimismo, se coordin
para gestionar de manera eficaz las acciones de prevención, ate
posterior a los siniestros viales.

Artículo 12. El sistema de movilidad debe contar con las co

en sus desplazamientos por las vias públicas. Para ello, las autoridades
competentes en el ámbito de sus facultades deberán privilegiar las acciones de
prevención que disminuyan los factores de riesgo, a través de la generación de
sistemas de movilidad con enfoque de sistemas seguros.
Las leyes y reglamentos en la materia deberán contener criterios científicos y
técnicos de protección y prevención, así como mecanismos apropiados para
vigilar, regular y sancionar aquellos hechos que const¡tuyan factores de riesgo.

Artículo 13. De la accesibilidad.

nas



t-.-Df - ¿*
l>"- | rNrcrATlvA coN pRoyEcro DE DECRETo poR EL QUE cREA LA rrr ,r {})
LXXVI MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL PARA EL EsTADo DE NUEVo LEoN Y3
LEGTSLATURA §snc¡:d§tlar*ñie

!l:.9.9J§F,E.s.9

Las autoridades competentes en el ámbito de sus atribuciones deberán
garantizar que la movilidad esté al alcance de todas las personas en igualdad de
condiciones, sin discriminación de género, edad, discapacidad o condición, a
costos accesibles y con información clara y oportuna, priorizando a los grupos en
situación de vulnerabilidad, tanto en zonas urbanas como rurales e insulares.

Artículo 14. Las leyes y reglamentos en la materia contendrán las previsiones
necesarias para garantizar, al menos, lo siguiente:
l. Que los servicios de transporte prevean vehículos y entornos con diseño
universal y en su caso, con ayudas técn¡cas para la accesibilidad de personas
con discapacidad y movilidad limitada, con las acc¡ones afirmativas y los ajustes
razonables que se requieran para ello;
ll. Que las vías y el espacio público se diseñen contemplando
infraestructura que permita que las personas con discapacidad y movilidad
limitada se desplacen de manera segura, tales como rutas accesibles, señales
auditivas, visuales, táctiles, rampas, entre otras;
l1l. Que se contribuya a la accesibilidad de las personas con d¡scapacidad
y movilidad limitada, aportando espec¡ficaciones de diseño universal que
permitan construir un entorno incluyente, y
lV. Que las modalidades de transporte en las zonas remotas y de difícil
acceso, así como en los territorios rurales contemplen las rutas y los servicios
más seguros, incluyentes, accesibles y asequibles para las personas.

Artículo 15. De la eficiencia.
Las autoridades deben, en todo tiempo, maximizar los desplazamientos
asequibles, optimizando los recursos ambientales y económicos, y
las tecnologÍas de la información y comunicación disponibles.

Artículo 16. De la sostenibilidad.
Las autoridades, en sus ámbitos de competencia, deberán
requerimientos de movilidad procurando los menores impactos
calidad de vida de las personas, en la sociedad y en el
asegurando las necesidades del presente sin comprometer
futuras generaciones.

cer los
en la

ambiente,
los derechos de

Artículo 17. Las políticas en materia de movilidad deberán fomentar la resiliencia
de las personas, de la sociedad y del sistema de movilidad, frente a los efectos
negativos del cambio climático.
Asimismo, las autoridades competentes apl¡carán medidas para controlar y
reducir los efectos negativos en la sociedad y en el medio ambiente, derivados
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de las actividades de transporte, en part¡cular, la congestión vehicular, la
contaminación del aire, la emisión de gases de efecto invernadero, entre otras.

Articulo 18. Las políticas en materia de movilidad que se determinen por las
autoridades competentes, promoverán e incentivarán la gradual adopción de las
innovaciones tecnológicas en los sistemas aplicados al transporte, vehículos,
combustibles, fuentes de energía e infraestructu ra.

Artículo 19. De la calidad.
Toda persona tiene derecho a buscar y acceder a información sobre el estado
del sistema de movilidad, a fin de que pueda planear sus trayectos; calcular los
tiempos de recorrido; conocer los horarios de operación del transporte público, la
frecuencia de paso, los puntos de abordaje y descenso; evitar la congestión vial,
y conocer el estado de funcionamiento del sistema de movilidad, así como la
disponibilidad de los servicios auxiliares al transporte.

Artículo 20. El sistema de movilidad deberá ofrecer múltiples opciones de
servicios y modos de transporte debidamente integrados, que proporcionen
disponibilidad, calidad y accesibilidad; que satisfagan las necesidades de
desplazamiento y que logren un sistema de integración física, operativa,
informativa, de imagen y de modo de pago.
Las autoridades de los tres órdenes de gobierno procurarán proporcionar, de
manera progresiva, servicios de transporte específico para personas con
discapacidad.

Artículo 21. De la inclusión e igualdad.
El sistema de movilidad debe ser igualitario, equitativo e inclusivo,
autoridades competentes deberán garantizar la equipa e- las
oportunidades de la población para alcanzar un efectivo ejercicio
a la movilidad, independientemente del modo que utilice pa

derecho
ladarse,

poniendo especial énfasis en los grupos en situac¡ón de vu
condición física, social, económica, género, edad u otra.

ilidad por

Artículo 22. Para cumplir con lo anterior, las autoridades competentes deberán
diseñar y operar el s¡stema de movilidad respetando los siguientes criterios:
l. Ajustes razonables: Para garantizar la igualdad e inclusión de los grupos
en situación de vulnerabilidad, las autoridades competentes vigilarán que el
sistema de movilidad se modifique y adapte en la medida necesaria y adecuada,
sin que se impongan cargas desproporcionadas, cuando se requiera, para
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asegurar que las personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad de
condiciones, con dignidad y autonomía.
ll. Diseño universal: Todos los componentes de los sistemas de movilidad
deben seguir criterios de diseño que ¡ncluyan a todas las personas,
independientemente de su situación o condición y equiparando oportunidades.
lll. Perspectiva de género: El sistema de movilidad debe tener las
condic¡ones adecuadas y d¡señarse considerando estrateg¡as que mejoren y
faciliten el acceso e inclusión de las mujeres en un marco de seguridad y
conforme a sus necesidades, con el fin de garantizar la igualdad de género.
lV. Pluriculturalidad y multilingüismo: El espacio público y el sistema de
transporte deben garantizar el respeto por la pluriculturalidad y deben contemplar
mecanismos que garanticen la accesibilidad de personas con discapacidad en
materia lingüística.
V. Prioridad en el uso de la vía: El sistema de movilidad debe garantizar el
uso equitativo del espacio público por parte de los usuarios, de acuerdo con la
jerarquía de la movilidad y las neces¡dades territoriales de los centros de
población.

Articulo 23. Derechos de las victimas de siniestros de tránsito y sus
familiares.
En todo proceso de carácter adm¡nistrativo, penal o c¡vil que se lleve a cabo como
consecuencia de un siniestro de tránsito, las autoridades competentes deberán
garanlizar a las víctimas los siguientes derechos:
l. Recibir la información, orientación y asesoría necesaria, de manera
integral, para su eficaz atención y protección, a fin de que puedan tomar
decisiones informadas y ejercer de manera efectiva todos sus derechos;
ll. Garantizar el respeto irrestricto a su dignidad, evita
elemento o situación que impida o dificulte el salvaguardar en tod
ejercicio pleno de sus derechos humanos;
lll. Respetar su privacidad e intimidad, en términos de
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su ados del

er
el

lo oenla

adesEstado de Nuevo León y demás normatividad aplicable.
competentes deberán evitar, en todo momento, la divulgación
contenida en los procesos adm inistrativos, civiles y pena

información
que pueda

violentarla;
lV. Recibir atención médica y psicológica de manera integral;
V. Reparación integral del daño, en términos de la Ley de Victimas y demás
disposiciones aplicables, para lo cual los procedimientos deben considerar las
condiciones de vulnerabilidad que les afecten, y
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V!. Todos los demás derechos reconocidos en la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León y demás ordenamientos legales
apl¡cables en materia de derechos humanos.
En los procesos penales iniciados con motivo de un siniestro de tránsito en el que
se hubiere actualizado algún tipo penal, las víctimas gozarán de los derechos
establecidos en la Ley de Víctimas.
Para el cumplimiento de lo anterior las autoridades deberán emitir los protocolos
de actuación necesarios, que serán de observancia obligatoria para los
servidores públicos que se relacionen con la mater¡a.

CAPITULO III
Estrategia Estatal de Movilidad y Seguridad Vial

Artículo 24. Estrategia Estatal de Movilidad y Seguridad Vial.
La Estrategia Estatal de Movilidad y Seguridad Vial establecerá las bases para el
desarrollo de la movilidad y la seguridad vial del país, en el corto, mediano y largo
plazo, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, los programas
sectoriales, regionales, estatales y mun¡c¡pales en materia de movilidad,
seguridad vial y ordenamiento territorial, y demás apl¡cables, así como aquellas
específicas a los grupos en situación de vulnerabilidad.
La Estrategia Estatal de Movilidad y Seguridad Vial será formulada y aprobada
por el Sistema y publicada en el Periódico Oficial del Estado.

Articulo 25. Formulación de la Estrategia Eetatal de Movilidad y Sqguridad
Vial.
Para la formulación de la Estrategia Estatal se deberá observar, al
siguiente:
l. lntegración de los objetivos en concordancia con
nacionales e internacionales de los que forme parte el Estado
ll. ldentificación de los sistemas de movilidad de los centros
del país e interurbanos y rurales con su respectivo diagnóstico,
delimitación de aquellos con carácter metropolitano;
lll. Vinculación de la movilidad y la seguridad
desarrollo urbano y ordenam¡ento territorial, asi como a
aplicables y demás que se requieran;
tv. Establecimiento de mecanismos para el fortalecimiento de las políticas
y acciones af¡rmat¡vas en materia de movilidad y seguridad vial;
V. Promoción de la congruencia de las políticas, programas y acc¡ones,
que, en los distintos órdenes de gobierno, deberán implementarse en materia de
movilidad y seguridad vial;

vial
las

menos,

los

con \a,óolítica de
políticas sector¡ales

on
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Vl, Conformación de las estrategias que promuevan modos de transporte
público sostenible y seguro, el uso de vehículos no motorizados, vehículos no
contaminantes y otros modos de alta eficiencia energética;
v[. Establecimiento de las bases para los mecanismos de planeación,
organización, regulación, implementación, articulación intersectorial, así como la
participación de la sociedad y de los sectores público, pr¡vado y social con
enfoque multisectorial, ejecución, control, evaluación y seguimiento de la
Estrategia, e
Vlll. lnformación sobre la movilidad y la seguridad vial que perm¡ta integrar
indicadores de proceso, efectos, resultados e impacto desagregado entre los
grupos en situación de vulnerabilidad y personas con discapacidad.

Artículo 26. Visión a largo plazo de la Estrategia Estatal.
La Estrategia Estatal tendrá una visión con un horizonte a corto, mediano y largo
plazo del desarrollo de la movilidad y la seguridad vial. Tendrá como objetivo
gestionar, desde un enfoque de sistemas seguros, la movilidad y seguridad vial,
con la premisa que el cambio en su instrumentac¡ón será progresivo, las acciones
y políticas deberán obedecer a un proceso iterativo. Podrá ser revisada y, en su
caso, actualizada cada cuatro años o cuando ocurran cambios profundos que
puedan afectar la estructura de movilidad del país. Su elaboración y modif¡cación
será conforme a lo siguiente:
I. El Sistema formulará y aprobará la Estrategia Estatal;
ll. Una vez aprobada la Estrategia Estatal, se publicará en
Oficial del Estado, y
lll. Las dependencias y entidades de la Administración Pública
municipios ajustarán sus políticas y acc¡ones a lo establecido en la

CAPíTULO IV
Sistema de Información Territorial y Urbano

Sección Primera
Movilidad y Seguridad Vial dentro del Sistema de lnformación Territorial y

Urbano

Artículo 27. lndicadores y Bases de Datos de Movilidad y Seguridad Vial
contenidas en el Sistema de lnformación Territorial y Urbano.
El Sistema de lnformación Territorial y Urbano es un instrumento de la Ley de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que t¡ene
por objeto organizar, actualizar y difundir la información e indicadores sobre el
ordenamiento territorial y el desarrollo urbano, donde además se integra,

$i¡rnc*¡ie*arania
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organiza, actualiza, publica y estandariza información de movilidad y seguridad
vial, considerando características socioeconómicas, demográficas, de
discapacidad y de género de los usuarios de la vía y los grupos en situación de
vulnerabilidad, para la elaboración de la politica pública, programas y acciones
que garanticen los derechos, principios, directrices y objetivos de esta Ley.
La información estará disponible para su consulta en el medio electrónico que
defina el Sistema, con el mayor nivel de desagregación posible, a efecto de
promover el desarrollo de estudios e investigaciones que contr¡buyan a incorporar
la perspectiva de género y la inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad
dentro de la planeación de los sistemas de movilidad y la seguridad vial.
La protección y publicidad de la información conten¡da en el Sistema de
lnformación Territorial y Urbano se realizará en términos de lo establecido en la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo
León, en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Nuevo León y demás legislación apl¡cable.
El Sistema de lnformación Territorial y Urbano en materia de movilidad y
seguridad vial estará conformado por una base de datos integrada por la
información que proporcionen las autor¡dades estatales y de los municipios, en
el ámbito de sus competencias, de conformidad con esta Ley y demás
disposiciones que al efecto se emitan.
Para el funcionamiento del Sistema de lnformación Territorial y Urbano en
materia de movilidad y seguridad vial, las autoridades competentes, denko del

autónomos, entidades federativas y municipios que posean datos
necesaria para que las autoridades competentes elaboren las
movilidad y seguridad vial.

marco de sus facultades deberán suscrib¡r los convenios de coordina
necesarios para la transm¡sión de la información que exista en los a
diversas dependencias, entidades federales, organismos constitu te

ción
de

Artículo 28. lntegración de lndicadores y Bases de Datos de Movilidad y
Seguridad Vial.
La integración de indicadores y bases de datos del Sistema de lnformación
Territorial y Urbano se ¡ntegrarán por las sigu¡entes:
l. Base de Datos sobre información de movilidad, y
ll. Base de Datos de información y seguimiento de seguridad vial.

Sección Segunda
De las Bases de Datos sobre Mov¡lidad y Seguridad Vial

Artículo 29, Bases de Datos sobre Movilidad y Seguridad Vial.
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El Estado y los municipios, en el ámbito de sus competencias, integrarán las
bases de datos de movilidad y seguridad vial, las que contendrán, como minimo,
lo siguiente:
l. La información conten¡da en el Registro Público Vehicular en términos
de la Ley del Registro Público Vehicular, en estr¡cto apego a la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León, la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Nuevo León, y demás legislación aplicable;
ll, Licencias de conducir, incluyendo el tipo de licencia y seguros
registrados por vehículo;
lll, Operadores de servicios de transporte;
lV. Conductores de vehículos de servicios de transporte;
V. lnformación sobre infracciones cometidas y cumplimiento de las
sanciones respectivas;
Vl. lnformación sobre siniestros de tránsito, con datos que permitan, al
menos, geolocalizar el lugar del siniestro a nivel de sitio, conocer el tipo de
vehículo involucrado, la existencia de personas lesionadas y de víctimas fatales,
por usuario y caracteristicas sociodemográficas;
vil.

tx.
x.
xt.

lnformación sobre encuestas de cal¡dad en el servicio de transporte
público o de uso particular, cuando existan y las leyes locales asÍ lo prevean;
Vlll. lnformación sobre encuestas origen/destino, cuando existan y las leyes
así lo prevean, con atención a la movilidad del cuidado;

Número de unidades, capacidad y rutas de transporte público o privado;
Alta y baja de placas de vehiculos nuevos o usados;
lnformación respecto de adecuaciones de infraestructura y

xil. lnformación sobre los resultados de las auditorías e in
seguridad vial, y
Xlll. La información que el Sistema determine necesaria
integración de las Bases de Datos.
Para el caso de vehículos no motorizados,
monopatines, y otros vehículos sin motor de combustión interna, velocidad
máxima no supere veinticinco kilómetros por hora y peso menor a treinta y cinco
kilogramos, no aplica el registro de vehículos salvo que el usuario del vehículo
necesite registrarlo por motivo de robo o extravío.

Artículo 30, Reporte de los lndicadores y Bases de Datos de los municipios
al Sistema de lnformación Territorial y Urbano.
Para el seguimiento, evaluación y control de la política, planes, programas y
proyectos en materia de movilidad y seguridad vial, los municipios, mediante los
convenios de coordinación respectivos, remitirán, a través de los organismos y

debida

32



t--Dr - aj>-- | TNTcIATIVA coN pRoyECTo DE DECRETo poR EL QUE cREA LA r* o, \ii)
LXXVI MOVTLTDAD y sEGURTDAD vrAL pAna e r psrano oe ruEvo LEoN afi

3§nea1d{1,{aráll¡eLEG ISLATURA

*.9,9tr9,8,EP.9

dependencias que correspondan en el ámbito de sus competencias, la
información generada en materia de movilidad y seguridad vial.
La información deberá ser remitida en datos georreferenciados y estadísticos,
indicadores de movilidad, seguridad vial y gestión administrativa, así como
indicadores incluidos en los instrumentos de planeación e información sobre el
avance de los proyectos y programas locales.

CAPíTULO V
Planeación y Programación de la Movilidad y la Seguridad Vial

Sección Pr¡mera
Politica de Movilidad y Seguridad Vial

Artículo 31. Criterios de Movilidad y Seguridad Vial.
El Estado y los municipios ¡ntegrarán la planeación de movilidad y seguridad vial
en los instrumentos territoriales, metropolitanos, urbanos, rurales e insulares
vigentes.
Asimismo, gestionarán conjuntamente los planes, programas, estrategias y
acciones de desanollo urbano, de movilidad y de seguridad vial y desarrollarán
legislación o mecanismos de coordinación y cooperación administrativa para
disminuir la desigualdad que resulta de la segregación territorial. .

La planeación de la movilidad y de la seguridad vial realizada por cualquiera de
los órdenes de gobierno, integrará los principios y jerarquÍa de la movi
establecidos en esta Ley, observando las siguientes acciones:
l. Adoptar medidas para garantizar la protección de la vida,
integridad física de los usuarios de la vía;
ll. Adoptar las medidas necesarias para prevenir todo tipo de v que
atente contra la dignidad e integridad de las personas que pe
grupos en situación de vulnerabilidad;
lll. lmpulsar programas y proyectos de movilidad con de
proximidad que faciliten la accesibilidad entre la vivienda, el trabajo y servicios
educativos, de salud, culturales y complementarios, a fin de reducir las
externalidades negativas del transporte urbano;
lV. Establecer medidas gue incentiven el uso del transporte público,
vehículos no motorizados, vehÍculos no contaminantes y otros modos de
movilidad de alta eficiencia energética, cuando el entorno lo permita y bajo un
enfoque sistémico;
V. Establecer medidas que fomenten una movilidad sustentable y que
satisfagan las necesidades de desplazamiento de la población, logren un s¡stema

a los
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de integración física, operativa, informativa, de imagen y de modo de pago

conectado a las vías urbanas y metropolitanas;
vl. priorizar la planeacián de los sistemas de transporte público, de la

estructura vial y de la movilidad no motorizada y tracción humana;

vll. Establecer acciones afirmativas y ajustes razonables en materia de

áccesibilidad y diseño universal, en los sistemas de movilidad y en la eskuctu.ra

;;1, ¿;; esp"tial atención a los requerimientos de personas con discapacidad y

n.or¡lid"d limitada, y otros grupos en situación de vulnerabilidad que así lo

requieran;
vl¡i. promover la capacitación de las personas que operan losservicios de

transporte público y servicios de emergencia en Lengua de Señas.Mexicana;

lX. piomovei acciones para hacér más eficiente la distribución de bienes y

márcancías, con objeto de aumentar la productividad en los centros de población

y minimizar los impáctos negativos de.los vehículos de carga en los sistemas de

irovilidad; asi como evitar giavar y sobre regular los servicios de autotransporte

i"á"i"i, ti"nrporte privado 
-y 

sus iervicios auxiliares regulados por la Secretaría

de lnfraestructura, Comunicaciones y Transportes;

X, Promover acciones que cóntribuyan a mejorar la calidad del medio

ambiente, a través de la reduciión de la contaminación del aire, las emisiones de

gáses ae'efecto invernadero, el consumo de energía y el ruido, derivados del

impacto de la movilidad;
xt. Promover la participación c¡udadana en la toma de decisiones en

mater¡a de movilidad dentro de los procesos de planeación;

xil. lncrementar la resiliencia del sistema de movilidad y segu

fomentando diversas opciones de transporte;
ifll. Definir estrategias que mejoren y faciliten el acceso e.¡ncl

mu¡eres en los sistemaJde movilidad conforme a sus necesidades marco

en la
perspectiva de género, que garantice el diseño de. solucioneé I lllé-t^,l:

para el uso
rel

de una metodologia
de seguridad;
XlV. Establecer medidas

á."iár"r ,i¡rrrti'vas, prioritariámente con el objetivo de erradicar las violencias

áé gZn"ro al hacer uso de la vía. Lo anterior debe tomar en consideración la

intJrseccionalidad de las mujeres, y los principios de equidad y transversalidad;

XV. Establecer mecaniémos yacciones de coordinación administrativa y de

concertación entre los sectores p,:i6tico, privado y social en materia de movilidad

y seguridad vial;
kvl" Garaniizar que los factores como la velocidad y la circulació.n cercana a

vehículos motorizados no pongan en riesgo a peatones y usuarios de vehículos

motorizados y de tracción humana' en particular a la niñez, adultos mayofes, con

;;;;ó;;dJ"con movitidad timitada y grupos en situación de vutnerabitidad;
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XVll. Promover el fortalecimiento del transporte público de pasajeros

individual y colectivo para asegurar la accesibilidad igualitaria e incluyente de los

usuarios de la vía y hacer uso de las tecnologías de la información y

comunicación disPonibles;
xvlll. considerar el vínculo de la movilidad con los planes o programas de

desarrollo urbano, para lo cual deberán tomar en cuenta los lineamientos y

estrategias contenidas en los programas de ordenamiento ecológico del telitorio
y protécción al medio ambiente, conforme a las disposiciones jurídicas

ambientales aplicables;
xlx. Los planes o programas de desarrollo urbano deberán considerar las

Normas Oficiales Mexicanas emitidas en materia de movilidad y transporte, y

XX. lmplementar estrategias de movilidad urbana, interurbana, rural e
insular sostbnible a mediano y largo plazo privilegiando el establecimiento de

transporte colectivo, de movilidad no motor¡zada y de tracción humana y otros

med¡os de alta eficiencia energética y ambiental.

Articulo 32. Movilidad con perspect¡va de género'
En la planeación y diseño de la movilidad y la seguridad vial, así. como en los

diferentes componentes de los sistemas de movilidad yen la toma de decisiones,

las autoridades competentes deberán fomentar y garantizar la

los
las mujeres, considerando su interseccionalidad, además de:

l. lmplementar acciones y mecanismos dentro de

movilidad y seguridad vial, así como de las autoridades I

territorio, para fortalecer la información disponible y los d

promuevan la implementación de acciones afirmativas y con
género que mejoren y hagan más segura, incluyente y eficiente la

la movilidad de las mujeres y de la movilidad de cuidado.
ll, lncluir en las estraiegias e instrumentos de movilidad y seguridad vial,

acciones afirmativas y con perspectiva de género para prevenir y errad¡car las

violencias de género. Dichas acciones serán implementadas bajo el principio de

transversalidaá con las autoridades competentes en los ámbitos de seguridad

ciudadana, derechos humanos, entre otras. Esto también incluirá la capacitación

en la materia y sensibilización de género de los responsables de diseñar, operar

y evaluar los sistemas de movilidad.
il. Considerar en la planeación de la movilidad y la seguridad vial los

criterios y contenido de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia, y demás legislación en materia de prevención de la violencia en razón

de género, asÍ como incorporar recomendaciones y políticas para asegurar la

inte-gridad, dignidad y libertad de las muieres al hacer uso de la vía, emitidas por

que
de

ade
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las dependencias e institutos estatales y municipales relevantes, así como de la
sociedad civil y organismos internacionales.

Sección Segunda
De los lnstrumentos de Polítíca Pública de Movilidad y Seguridad Vial para

la lnfraestructura

Artículo 33. De los instrumentos para la lnfraestructura de Movilidad y
Seguridad Vial.
El Estado y los municipios establecerán en su normativa aplicable que las obras
de infraestructura vial urbana y carretera sean diseñadas y ejecutadas bajo los
principios, jerarquía de la movilidad y criterios establecidos en la presente Ley,
priorizando aquéllas que atiendan a peatones, vehículos no motorizados y
transporte público, de conformidad con las necesidades de cada demarcación
territorial.
Los estándares de diseño vial y dispositivos de control del tránsito deberán ser
definidos en concordancia con las Normas Oficiales Mexicanas expedidas para
tal efecto.
En materia de prevención de siniestros de tránsito, el Estado y los Municipios
deberán establecer estrategias, planes y programas de infraestructura vial que,
reconociendo la posibilidad del error humano y la interseccional
usuarios de la vía, se encaminen a evitar muertes, lesiones, incluidas
se adquiere alguna discapacidad, a través del mejoramiento de la i

vial.

Artículo 34. Diseño de la red vial.

deberán considerar la vocación de la vía como un espacio público que responde
a una doble función de movilidad y de habitabilidad:
l. Movilidad se enfoca en el tránsito de personas y vehículos, y
ll. Habitabilidad se enfoca en la recreación, consumo, socialización,
disfrute y acceso a los medios que permiten el ejercicio de los derechos sociales.
La conducción de las autoridades competentes sobre las vías debe fortalecer
ambas funciones, a través de criterios diferenciados en función de la jerarquía de
la movilidad, tomando en consideración las necesidades diferenciadas de los
grupos en situación de vulnerabilidad. La prioridad en el diseño y operación de
las vías y carreteras están definidas en función de la jerarquía de la movilidad
mediante un enfoque de sistemas seguros.

Artículo 35. Griterios para el d¡seño de infraestructura vial.

S0¡!.§dál{aranje
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El Estado y los municipios, en el ámbito de su competencia considerarán, además

de los priñcipios establecidos en la presente Ley, los siguientes criterios en el

diseño y operación de la infraestructura vial, urbana y carretera, para garantizar

una movilidad segura, eficiente y de calidad:
l, Diseño universal. La construcción de infraestructura vial deberá

considerar espacios de calidad, accesibles y seguros que permitan la inclusión

de todas las personas sin discriminación alguna, con especial énfasis en la

jerarquía de d movilidad estipulada en esta Ley y el uso equitativo del espacio
'p,:¡fióo. En las vías urbanas se considerará el criterio de calle completa y las

ádicionales medidas que se estimen necesarias. Se procurará evital la
construcción de pasos elevados o subterráneos cuando haya la posibilidad de

adecuar el diseñó para hacer el cruce peatonal, así como el destinado a movilidad

no motorizada y de tracción humana, y las demás necesarias para garantizar una

movilidad incluyente.
Las condiciones mínimas de infraestructura se ordenan de la siguiente

manera:
a) Aceras pavimentas reservadas para el tránsito de peatones;

b) lluminación que permita el transito nocturno y seguro de peatones;

"i 
pasos peatonales que garanticen zonas de intersección seguras entre la

circulación rodada y el tránsito peatonal;

d) Señales de control de tráfico peatonal, motorizado y no

regule el paso seguro de Personas;
ll. irriorizaia los grupos en situación de vulnerabilidad' El

vial debe garantizar que los factores como la velocidad, la circula

vehículos motorizados y la ausencia de infraestructura de calidad,

riesgo al peatón ni a los usuarios de la vÍa pública que empleen

motor¡zados y de tracción humana;

d

It. Participación social. En

infraestructura vial, se procurarán
el proceso de diseño Y evaluación

esquemas de ParticiPación social
de la

de los

usuarios de la vía;
N. Visión integral. Los proyectos de nuevas calles o de rediseño de las

ex¡stentes en las vialidades urbanas, semiurbanas y rurales, deberán considerar

el criterio de calle completa, asignando secciones adecuadas a peatones, carriles

exclusivos para vehículos no motorizados y carriles exclusivos al transporte
público, cuándo se trate de un corredor de alta demanda o el contexto así lo

amerite;
v. Intersecciones seguras. Las intersecciones deberán estar diseñadas

para garantizar la seguridad de todas las personas, especialmente a los peatones

y p"réon"r con moriidad limitada y grupos en situación de vulnerabilidad;

a
en
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Vl. Pacificación del tránsito. Los diseños en infraestructura vial, sentidos y
operación vial, deberán priorizar la reducción de flujos y velocidades vehiculares,
para dar lugar al transporte público y a la movilidad activa y no motorizada y de
tracción humana, a fin de lograr una sana convivencia en las vías.
El diseño geométrico, de secciones de carriles, pavimentos y señales deberá
considerar una velocidad de diseño de 30 km/h máxima para calles secundarias
y terciarias, para lo cual se podrán ampliar las banquetas, reducir secciones de
carriles, utilizar mobiliario, pavimentos especiales, desviar el eje de la trayectoria
e instalar dispositivos de reducción de velocidad;
Vll. Velocidades seguras. Las vías deben contar, por d¡seño, con las
características, señales y elementos necesarios para que sus velocidades de
operación sean compatibles con el diseño y las personas usuarias de la vía que
en ella convivan;
Vlll. Legibilidad y autoexplicabilidad. Es la cualidad de un entorno vial que
provoca un comportamiento seguro para los usuarios, simplemente por su diseño
y su facilidad de entendimiento y uso. El diseño y la configuración de una calle o
carretera autoexplicable cumple las expectativas del usuario, anticipa
adecuadamente las situaciones y genera conductas seguras.

Las vías autoexplicables integran sus elementos de manera coherente y
entend¡ble como señales, marcas, dispositivos, geometría, superficies,
iluminación y gestión de la velocidad, para evitar siniestros de tránsito y generar
accesibilidad para las personas con discapacidad;
tx. Conectividad. Los espacios públicos deben formar parte de
permita a los usuarios conectar sus orígenes y destinos, entre
transporte, de manera eficiente y fácil. También deben permitir el
libre de peatones, personas de movilidad activa o no
prioritarios, incluidos vehículos de emergencia;
X. Permeabilidad. La infraestructura debe contar
permita la recolección e infiltración de agua pluvial y su reutilización en la medida
que el suelo y el contexto hidrico del territorio lo requiera y con las autorizaciones
ambientales y de descarga de la autoridad competente;
Xl. Tolerancia. Las vías y sus costados deben prever la posible ocurrencia
de errores del usuario, y con su diseño y equipamiento técnico procurarán
minimizar las consecuencias de siniestros de tránsito;
Xll. Movilidad sostenible. Transporte cuyos impactos sociales, ambientales
y climáticos permitan asegurar las necesidades de transporte de las
generaciones actuales sin comprometer la capacidad en los recursos para
satisfacer las del futuro y mejorar la calidad ambiental;
Xlll. Calidad. Las vías deben contar con un diseño adecuado a las
necesidades de las personas, materiales de larga duración, diseño universal y

de
miento
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acabados, así como mantenimiento adecuado para ser funcional, atractiva
estéticamente y permanecer en el tiempo, y
XlV. Tratamiento de condiciones climáticas. El proyecto debe incorporar un
diseño con un enfoque integral que promueva y permita una menor dependencia
de los combustibles fósiles, así como hacer frente a la agenda de adaptación y
mitigación al cambio climático.

Artículo 36. De la lnfraestructura Vial.
La infraestructura vial urbana, rural y carretera se compone de los siguientes
elementos:
l. Elementos inherentes: banquetas y espacios de circulación peatonal, así
como los carriles de circulación vehicular y estacionamiento, y
ll. Elementos incorporados: infraestructura tecnológica eléctrica,
mobiliario, áreas verdes y señalización.

La planeación, diseño e implementación de los planes de la infraestructura por
parte del Estado y de los municipios deberá regirse de manera que se prioricen
a las poblaciones con mayor grado de vulnerabilidad, poco desarrollo tecnológico
y de escasos recursos, de acuerdo con la siguiente prioridad, basada en el grado
de urbanización:
a) Rurales;
b) Semirurales;
c) Urbanas, y
d) Predominantementeurbanas.

Artículo 37. Estándares para la conatrucción de infraestructura
Toda obra en la vía pública destinada a la construcción o
o a la instalación o reparación de servicios, debe contemplar, asu
inicio, la colocación de dispositivos de desvíos, reducción de
protección de obra, conforme a las normas técnicas aplicables a
El Estado y los Municipios deberán estandarizar las icas de
seguridad en las zonas de obras viales, conforme a las normas técn¡cas
apl¡cables a la planeación en concordancia con lo establec¡do en la presente Ley.
El diseño vial de las vias públicas deberá atender a la reducción máxima de
muerte o lesiones graves a las personas involucradas en siniestros de tránsito.
Asimismo, deberá incorporar criterios que preserven la vida, seguridad, salud,
integridad y dignidad de las personas, particularmente de los grupos en situación
de vulnerabilidad.
Para la construcción de nuevas carreteras y autopistas, así como para
ampliaciones de aquellas ya existentes, se deberán prever pasos de fauna. En

v
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caso de carreteras y autopistas ya ex¡stentes, se colocarán reductores de
velocidad en los puntos críticos.
Cuando un tramo de vía se adentre en una zona urbana, ésta deberá adaptar su
vocación, velocidad y diseño, considerando la movilidad y seguridad vial de las
personas que habitan en esos asentam¡entos.
Cuando una via corte un asentamiento humano urbano a nivel y no existan
libramientos, deberá considerarse la construcción de pasos peatonales seguros
a nivel, para garantizar la permeabilidad entre las zonas urbanas.
Las vías interurbanas adentradas en zonas urbanas deberán considerar según
su uso, el espacio adecuado para las personas que se trasladan a pie y en
bicicleta, así como en su caso, espacio para circulac¡ón, ascenso y descenso del
transporte público.

Articulo 38. Auditorías e inspecciones de infraestructura y seguridad vial.
Las autoridades estatales y municipales deberán considerar la implementación
de auditorías e inspecciones, como parte de instrumentos preventivos,
correctivos y evaluativos, que analicen la operación de la infraestructura de
movilidad e identifiquen las medidas necesarias que se deben emprender para
que se cumplan los principios y criterios establecidos en la presente Ley.
El Sistema emitirá los lineamientos en materia de auditorías e inspecciones de
infraestructura y seguridad vial.

Artículo 39. Espacios públicos de diseño universal,
El Estado y los municipios, en el ámbito de sus competencias, p

todos los proyectos de infraestructura vial a implementar g

públicos de calidad, respetuosos del medio ambiente, accesib
incluyentes, con perspectiva de interseccionalidad y con crite
universal y habitabilidad para la circulación de peatones y
motorizados, debiendo considerar también la conectividad con la a través
de intersecciones que sigan los criterios de velocidad, legibilidad, trayector¡as
directas, multimodalidad, continuidad de superficie, prioridad de paso, paradores
seguros y visibilidad.

Artículo 40. Espacios para peatones y vehículos no motorizados.
A fin de garantizar la vocación de las vías, todos los proyectos de infraestructura
vial urbana deberán considerar lo siguiente:
l. El establecimiento de espacios para peatones y vehículos no
motorizados, de calidad, cómodos, accesibles y seguros, y
ll. Criterios que garanticen dimensiones, conexiones y espacios
suficientes para el disfrute de la vía.

diseño
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Artículo 41. De los estud¡os técnicos.
El Estado y los municipios, en el ámbito de sus competencias, vincularán los

estudios técnicos aplicables a la movilidad y la seguridad vial, con los principios

y criterios establecidos en esta Ley.

Artículo 42. Sistemas integrados de modalidades de transporte.
Los servicios de transporte público y pr¡vado, tanto de pasajeros como de carga,
podrán desarrollarse en sistemas integrados, los cuales perm¡t¡rán la
incorporación gradual de la articulación física, operacional, informativa, de

imagen y del medio de pago de los diversos modos.
Los- sisiemas integrados de transporte podrán considerarse dentro de la
planeación e implementación de politicas y programas de movilidad y seguridad

vial, y podrán operar a través de los diferentes servicios de transporte y, en su

caso, bajo esquemas metropolitanos.
Las autoridades estatales y municipales tomarán en cuenta las medidas

necesarias para articular, dentro de los sistemas integrados de transporte, los

servicios para vehículos no motorizados y tracción humana'

Artículo 43. Del servicio de transporte público.
El servicio público de tránsito es la actividad técnica, ¡ealizada directamente por

la administración pública, encaminada a satisfacer la necesidad de carácter
general de disfrutar de seguridad vial en la vía pÚblica y poder circulg¡o;,'ella
libremente atendiendo a la lerarquía de esta Ley, mediante la
regulación de la circulación, así como del uso y disfrute del espac
víás, la infraestructura, los servicios y los sistemas de movilidad. El

regulado y controlado.
Las autoridades competentes establecerán los requisitos

uniforme y continuo de este servicio debe ser perm

prestadores del servicio de transporte público garanticen un servicio seguro y de

calidad, de acuerdo con requerimientos técnicos de seguridad para su operación

con base en el principio de inclusión e igualdad, a fin de resguardar la vida, salud

e integridad fisica de toda persona.
Las áutoridades competentes deberán establecer que las tarifas que se

determinen para el servicio de transporte público sean publicadas para

conocimiento del usuario en el Periódico oficial del Estado o Gacetas

Municipales, con la debida anticipación.
El Estado y los municipios deberán proveer en las localidades rurales transporte
público grátuito, a niñas, niños y adolescentes, evitando a los menores de edad

taminatás mayores a 30 minutos o un kilómetro para educación primaria y 60

limiento
urado,

que los

ct
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m¡nutos o tres kilómetros para educación secundaria y med¡a super¡or, con el fin
de garantizar el derecho a la movilidad y el derecho a la educación.
Asimismo, deberán establecer rutas de transporte público destinadas a facilitar a
los trabajadores el desplazamiento a sus centros de trabajo.

Artículo 44. Control de los servicios de transporte.
Cada autoridad en materia de transporte definirá las categorías de servicios de
movilidad en función de su propio contexto, y regulará su operación, y los
instrumentos que se requieran, considerando la garantía al derecho a la
movilidad de las personas, el control de las externalidades generadas por cada
servicio, así como el cumplimiento de los estándares establecidos en esta Ley.
Los instrumentos de control expedidos para la operación de servicios de
autotransporte federal y sus servicios auxiliares, incluyen la cobertura en vías de
jurisdicción estatal y municipal, por lo que las entidades federativas, municipios y
demarcaciones de la Ciudad de México no podrán sobre regularlos, ni gravar el
tránsito de personas o cosas que atraviesen su demarcación territorial, así como
tampoco podrán prohibir la entrada o salida a su territorio de ninguna mercancía
nacional o extranjera.

Articulo 45. lnstrumentos de control de operación del tra
Para una adecuada operación de los servicios de transporte, es
competentes deberán definir los instrumentos que se usen pa
procesos:

siguientes

Protocolos de prevención y atención de discriminación contra
los usuarios de la vía;
ll. Control y registro vehicular y revisión físico-mecánica y de emisiones, y
lll, Control y registro de conductores.

Artículo 46. De la información del transporte.
Las autoridades competentes establecerán unidades de información y quejas
para que los usuarios denuncien cualquier irregularidad en la prestación del
serv¡c¡o de transporte público. Para ello, se observarán los principios de
accesibilidad, prontitud, imparcialidad, integridad y gratuidad, otorgando de forma
expedita atención a la persona quejosa y se le deberá informar sobre las
resoluciones adoptadas.

Artículo 47. Modernización del parque vehicular.
A efecto de mejorar la calidad ambiental y disminuir los riesgos de siniestros de
tránsito, las autoridades competentes podrán promover mecanismos y
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programas para la renovación del parque vehicular de prestadores del servicio
de transporte público de pasajeros y de carga.
Las autoridades competentes podrán establecer los acuerdos necesarios para la
conservación, mantenimiento, renovación y cumplimiento de las especificaciones
técnicas del parque vehicular destinado a la prestación de los sistemas de
transporte, además de implementar las medidas necesarias para fomentar la
renovación.

Sección Tercera
De los lnstrumentos de Política Pública de Movilidad y Seguridad Vial del

Tránsito

Artículo 48. Modalidades a la c¡rculación de vehículos.
Las autoridades competentes podrán regular y ordenar la circulación de
vehÍculos mediante el establecimiento de modalidades al flujo vehicular en días,
horarios y vías, cuando así lo estimen pertinente, con objeto de mejorar las
condiciones ambientales, de salud y de seguridad vial en puntos críticos o
derivado de la realización de otras actividades públicas.
La regulación y ordenamiento de la circulación se podrán aplicar considerando el
¡mpacto vial y ambiental de cada tipo de vehículo, dando preferencia a vehí
eficientes, sin que ello implique tramitar la expedición de permisos
para la movilidad de bienes y mercancías.
Para efectos del párrafo anterior, las autoridades de los tres órd
deberán reconocer los permisos otorgados por éstas para
servicios de transporte.

Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito.
El Estado, en su caso, y los municipios deberán incluir en sus reglamentos de
tránsito disposiciones respecto de las medidas minimas de tránsito, así como su
aplicación y supervisión de éstas, atendiendo y salvaguardando la seguridad,
protegiendo la vida y la integridad física de las personas en sus desplazamientos
bajo el principio de que toda muerte o lesión por siniestros de tránsito es
prevenible.
Las autoridades establecerán, en su normatlva aplicable, las sanciones
correspondientes a quienes infrinjan las medidas mínimas establecidas en el
presente artículo.
Por lo anterior los reglamentos de tránsitos y demás normatividades aplicables
tendrán que regirse bajo las s¡guientes características mfnimas:
L Que los conductores cuenten con licencia o permiso de conducir vigente,
la cual deberá ser la adecuada para el tipo de vehículo que se pretenda operar;
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l!. La preferencia del paso a peatones en el cruce de vías públicas de
acuerdo con el diseño y funcionalidad de éstas, de conformidad con la jerarquía
de la movilidad;
l1l. El establecimiento de lÍmites de velocidad con base en evidencia
científica de carácter nacional o internacional, a fin de mantenerlas por debajo de
un umbral de seguridad indispensable para salvaguardar la vida y la integridad
de las personas usuarias; por lo que las velocidades máximas no deberán
rebasar las siguientes:
a) 30 kmih en calles secundarias y calles terciarias.
b) 50 kmih en avenidas pr¡marias sin acceso controlado.
c) 80 kmih en carriles centrales de avenidas de acceso controlado.
d) 80 kmih en carreteras estatales fuera de zonas urbanas; 50 km/h dentro de
zonas urbanas.
e) 1 1 0 km/h para automóviles, 95 km/h para autobuses y 80 km/h para
transporte de bienes y mercancias en carreteras y autopistas de jurisdicción
federal.
f) Ninguna intersección, independientemente de la naturaleza de la vía, podrá
tener velocidad de operación mayor a 50 kmih en cualquiera de sus accesos.
lV. La utilización del cinturón de seguridad de forma obligatoria para todos
los pasajeros de vehÍculos motorizados, de acuerdo con los requisitos
establecidos en la Norma Oficial Mexicana aplicable;
V. El uso de tecnologías como medio auxiliar para la
captación de infracciones a fin de prevenir y m¡tigar factores
atenten contra la integridad, dignidad o libertad de las personas;
Vl. Que cualquier menor de doce años o que por su sica lo
requiera, viaje en los asientos traseros con un sistema de
un asiento de seguridad que cumpla con los requ¡s¡tos la Norma
Ofi cial Mexicana aplicable;
Vll. El uso de sistemas de sujeción para sillas de ruedas en el transporte
público;
Vlll. Que todos los vehículos motorizados cuenten con los estándares
establecidos en la Norma Oficial Mexicana apl¡cable;
lX. El uso obligatorio de casco para conductores y pasajeros de
motocicletas, el cual deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana aplicable en
la materia;
X. La prohibición de hablar por teléfono celular o cualqu¡er otro dispos¡tivo
electrónico o de comunicac¡ón, así como leer y/o enviar mensajes de texto por
medio de cualquier tipo de dispositivo electrónico, salvo que se realice mediante
tecnologia de manos libres;

fancrd,:l'laran¡e
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xt. En el caso de que sea necesaria la utilización de dispositivos
electrónicos o de comunicación para la prestación del servicio de transporte, el
teléfono celular o cualquier otro tipo de dispositivo electrónico deberá estar
debidamente colocado en un sujetador que facilite su manipulación y que no
obstaculice la visibilidad al conducir,
xil. La obligación los municipios de realizar pruebas de alcoholemia de
manera permanente, con el objetivo de evitar la conducción de cualquier tipo de
vehículos bajo el efecto del alcohol. Para tal efecto queda prohibido conducir con
una alcoholemia superior a 0.25 mg/L en aire espirado o 0.05 g/dl en sangre,
salvo las siguientes cons¡deraciones:
a) Para las personas que conduzcan motoc¡cletas queda prohibido hacerlo con
una alcoholemia superior a 0.1 mg/L en aire espirado o 0.02 g/dl en sangre.
b) Para vehiculos destinados al transporte de pasajeros y de carga, queda
prohibido conducir con cualquier concentración de alcohol por espiración o litro
de sangre.

La autoridad competente realizará el respectivo control de alcoholimetría
mediante el método aprobado, al efecto, por la Secretaría de Salud Federal;
Xlll. La supervisión de pesos y dimensiones de todos los vehículos
motorizados en todas sus modalidades deberán cumplir con las Normas Oficiales
Mexicanas y demás leyes aplicables, y
XlV. Medidas para la prevención y mitigación de factores
El Estado y los municipios podrán prever en los convenios de
metropolitana, la armonización de los reglamentos aplicables.
Las autoridades evaluarán la medida y proporcionalidad de las
tránsito que se establezcan.

Artículo 50. Dispositivos de dieeño, control y seguridad del ¡to.
Las autoridades competentes, en las regulaciones que se em¡tan sobre el diseño
vial seguro, establecerán la utilización de dispositivos de control del tránsito y
dispositivos de seguridad vial de manera progresiva, acordes a la evidencia
internacional, con el objeto de establecer estándares nacionales.

Artículo 51. De la acreditación y obtenc¡ón de licencias y permisos de
conducir.
El Estado y los municipios establecerán en su normativa aplicable que todas las
personas que realicen el trámite para obtener o renovar una l¡cencia o permiso
de conducir, deberán acreditar el examen de valoración integral que demuestre
su aptitud para ello, así como el examen teórico y práctico de conocimientos y
habilidades necesar¡as, antes de la fecha de expedición o renovación de la
licencia o perm¡so.

de
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Asimismo, podrán establecer que las licencias no tengan una vigencia mayor.a

cinco años de forma general y de dos años en el caso de licencias para la

conducción de vehículoi de emérgencia, incluyendo aquellos para actividades de

atención médica o policiaca y vehículos de transporte escolar'

Para personas con'discapacidad, el examen de valoración deberá realizarse en

formaios accesibles, para lo cual ¡as autoridades competentes deberán emitir los

lineamientos resPectivos.
Las autoridades competentes establecerán en sus respectivos reglamentos de

tránsito que a las personas que sean sorprendidas manejando bajo el influjo.del

alcohol o cualquiei droga, psicotrópico o estupefaciente, se les retire la licencia o

p"*¡"o para conducir-poi un periodo no menor a un año y por un periodo no

menor a seis meses en caso de conductores de transporte público o transporte

de carga.

Articulo 52. Regulación para la emisión de acreditación y obtención de

licencias y Permisos de conducir.
gi e"t"Ao i ios municipios, emitirán las disposiciones que regulen lo siguiente: 

,

t. Ctntenidos de los exámenes de valoración integral teórico y práctico de

conocimientos y habilidades necesarias, atendiendo_ a los diferentes tipos

licencias y p"rmiso., así como los requisitos de emisión y renovación;

[.
ilL
personas
condiciones, y

Í,iotocolos para realizar los exámenes, así como para su eval

Un apartado especifico con los requisitos 
. 
que 

.g
con discapacidad pueden obtener su licencia en

de veh

rán ser

ilidades y
de que se

med
deteónológicas, mismas que permitirán la acreditacón

requisitós correspondientes para la conducción del tipo

traie y tendrán plena validez en territorio nacional'

Artículo 53. Del registro e información de la atención médica

prehospitalaria.
tai auürioaoes responsables de la atención médica prehospitalaria deberán

registrar e informar mensualmente a las respectivas plataformas, la fecha y hora

oJrecepc¡on de cada llamada de emergencia en la materia; la fecha y hora de

arribo al sitio del siniestro de tránsito; la cinemática del trauma; el número de

,i"i¡rn". involucradas y las características de las lesiones, de acuerdo con los

lineamientos que al respecto emitan las autoridades competentes'

Lá ¡ntorma"¡On y registros generados en relación con la atención médica

pLná=pit"lár¡, estará-n dispoñibles en el Sistema de lnformación Territorial y
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Urbano garantizando la protección de la información que corresponda, en

términos de lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
del Estado de Nuevo León, en la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de sujetos obligados del Estado de NUevo León y demás normatividad

aplicable.

Articulo 54. De los estándares de vehículos nuevos.
Los vehículos nuevos que se comercialicen en el territorio del Estado deberán

cumplir con los dispositivos, sistemas y estándares de seguridad que se

establezcan en las Normas oficiales Mexicanas correspondientes, de acuerdo

con lo establecido en las leyes y disposiciones aplicables, tomando como base

los criterios internacionales en la materia. La regulaciÓn técnica que para tal

efecto se emita, deberá contener las especificaciones relativas a los dispositivos,
sistemas y estándares de seguridad que se deberán incorporar en los vehículos
nuevos, la cual deberá establecerse de acuerdo con los estándares,
recomendaciones y mejores prácticas internacionales.
La autoridad competente promoverá que en las Normas oficiales Mexicanas se

incluyan mecanismos para garantizar la seguridad de las personas usuarias de

las vias, enfatizando en la seguridad de quienes son más vulnerables y deberá

tomar en cuenta los principios establecidos en esta Ley, así como los

experiencias internacionales relativos a la seguridad de los vehÍcu
deben determinarse los riesgos especialmente graves para

vehicular.
La actualización de los dispositivos, sistemas y estándares de en los

vehículos nuevos que se comercialicen en terr¡torio regirán de

acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas correspond el fin de

responder a los avances tecnológicos en seguridad vehicular demuestren

Sección Cuarta

salvar vidas y reducir lesiones graves a nivel ¡nternacional.
Las autoridaáes competentes, en coordinación con las autoridades federales de

la materia, deberán establecer un sistema de evaluaciÓn de vehículos nuevos,

independiente de fabricantes y concesionarios. Asimismo, las Normas oficlales
Mexicanas establecerán los requisitos de información que los fabricantes,

importadores y personas concesionarias de vehículos nuevos deberán dar a
conocer respecto del desempeño de protecc¡ón y la seguridad de los vehículos,

con un sistema de información de fácil comprensión.
Las autoridades estatales y municipales deberán verificar la seguridad de los

vehiculos nuevos y en circulación, de acuerdo con las disposiciones normativas

vigentes y aplicables.
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De los lnstrumentos en materia de Movilidad y Seguridad Vial en la

Gestión de la Demanda

Artículo 55. Gestión de la demanda de movilidad'

La gestión de la demanAa dl-morif¡¿"J O"U"ra propiciar la reducción del uso de

modos de transporte o" 
"*g" 

y pátáétt '"nbt 
áficientes y fomentar los más

sustentables y seguros. 
-f-ás 'J'to'ia"des estatales v municipales deberán

implementar medidas 
"ntollá"" "n 

*Oucir emisiones V 9"1'"-t externalidades

."!riirá. p*ristas en 
".t"-iáV 

y la Ley General de Cambio Climático'

Articulo 56. Zonas y tramos de vía de gestión de la demanda de movilidad'

Las zonas de gestión d" ;;;;;¡;-soñ potigonos en los que se regula el fluio

de vehículos motorizados en función de sus emisiones contaminantes o tamaño'

mediante sistemas o" 
".nliti 

,iáil regutacion det tránsito, a fin de_disminuir el

;;;;;i irp*to social y ambiental'negátivo quelmplica su circulación'

El Estado y los Municipiol, "t "i 
rn"tüo de sus facultades' podrán implementar

zonas de tránslto controlaioán ion"t A" alta demanda de viajes de las ciudades'

a fin de priorizar ra gest¡á;1;'la tEg'i¡d"¿ vial' la movilidad peatonal' ciclista y

de transporte colectivo, óAuc¡r et 
'ól'm"n 

vehicular o los vehículos con mayor

irü;;ti""tar y Oe rie-slivtai, meJiante las disposiciones que para tal efecto

emita la autoridad competente'
Se podrán implementar tüü"t de control vial y regulación del tránsito' u-sando

Ia.i"á. v ráLtores ¿ig¡iáles dá placas o lectuia visual' por parte de agentes

públicos u operadores ;^t;;"-;;los t¿r.minos que se establezcan en la

normatividad aPlicable.
Loestablecidoenlapresentedispos¡ciónserealizarásinperjuiciodela
productividad, competitiíiiáá y ei mantenimiento.de la regularidad de la vida

cotidiana de los centros'oJpotrátién áe conformidad con lo dispuesto en esta

Ley.

ArticuloST.lnstrumentoseconómicosyfinancierosenmateriade
movilidad Y seguridad vial'
'Éi?Jil'oTi, 

" 
J'r, 

"i.i 
p i 

"., 
á" co nro rm i d ad 

"T ]: ::PF:'9: : ii1:
;rilá"; áü #;ñ; J;'sus iacuttaoes, p99'1 l3lj§':i. :.li#ils iJü;;t ;;;.ó.¡"os v rinancieros' públicos v-ptly-'1::l
;I#il; ilL;;;.jon'¡'né"""'¡'os para meiora' l" "il:i"^L:l: Y^":

i movitidaá, la renovación vehicular' la

seguridad vial y la sostenibilidad

Artículo 58. lmpacto a la movilidad y a Ia seguridad vial'
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El Estado y los municipios, en sus respectivas d¡sposiciones normativas,
preverán la elaboración de estudios de evaluación del impacto en la movilidad y
la seguridad vial, lo cual tendrá por objeto analizar y evaluar las posibles
influencias o alteraciones generadas por la realización de obras y actividades
privadas y públicas, sobre los desplazamientos de las personas y bienes, a fin de
evitar o reducir los efectos negat¡vos sobre la calidad de vida, la accesibilidad, la
competitividad, y los demás aspectos previstos en esta Ley.

Sección Quinta
lnstrumentos financieros

Artículo 59. lnstrumentos de financiamiento.
Serán instrumentos de financiamiento público los programas, acciones y
proyectos de inversión relacionados con la movilidad y la seguridad vial que
desarrollen las autoridades competentes.

Artículo 60. Priorización de las acciones y recursos en materia de movilidad
y seguridad vial.
Los programas, acciones y proyectos de infraestructura relacionados con la
movilidad y la seguridad vial se enfocarán prioritariamente en lo siguiente:
l. lmplementar mejoras a la infraestructura para la movilidad no
motorizada y peatonal, asi como efectuar acciones para la integración y
fortalecimiento del servicio de transporte público, de los municipios, con el fin de
promover su uso y cumplir con el objeto de esta Ley;
ll. La mejora de la infraestructura para la movilidad, servicios auxiliares y
el transporte que promuevan el diseño universal y la seguridad vial;
lll. Desarrollar polít¡cas para reducir siniestros de tránsito, así como
proyectos estratégicos de infraestructura para la movilidad y seguridad vial,
priorizando aquellos enfocados en proteger la v¡da e integridad de las personas
usuarias de las vÍas, donde se considere los factores de riesgo;
lV. lmpulsar la planeación de la movilidad y la seguridad vial
fortalecimiento y a mejorar las condiciones del transporte público,
con el territorio, así como la distribución eficiente de bienes y
V. Realizar estudios para la innovación, el desarrollo tco e
informático, así como para promover la movilidad no transporte
público en los centros de población con menores ingresos;
Vl. Desarrollar programas de información, educación e investigación en
materia de sensibilización, educación y formación sobre movilidad y seguridad
vial, y
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Vll. Otros que permitan el cumplim¡ento de esta Ley, sus princip¡os y
objetivos conforme a la jerarquía de la movilidad.

Artículo 61. Programas de inversión.
El Estado incorporará en la ejecuc¡ón de sus programas de inversión y obras de
infraestructura para la movilidad, los principios y las políticas establec¡das en esta
Ley

Sección Sexta
De la sensibilización, educación y formación en materia de movilidad y

seguridad vial

Artículo 62. De la sensibilización, educación y formación,
El Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias,
diseñarán, implementarán, ejecutarán, evaluarán y darán seguimiento a los
planes, programas, campañas y acciones para sensibilizar, educar y formar a la
población en materia de movilidad y seguridad vial, con el objetivo de generar la
adopción de hábitos de prevención de siniestros de tránsito, el uso racional del
automóvil particular; la promoción de los desplazamientos inteligentes y todas
aquellas acciones que permitan lograr una sana convivencia en las vías.
Para el cumplimiento de lo anter¡or, se promoverá la participación de personas
especialistas y la academia en el diseño e implementación de programas,
campañas y acciones en materia de educación vial, movilidad, y perspectiva de
género que generen el desarrollo de políticas sostenibles e incluyentes con
especial atención a los grupos en situación de vulnerabilidad, orientadas al
peatón, la bicicleta, al transporte público y al uso racional del automóvil particular.

Artículo 63. De la sensibilización.
La sensibilización en materia de movilidad y seguridad vial tiene como
transmitir información a la población. en formatos accesibles y
intercultural y lingüistica, con el fin de concientizarla sobre el uso
como las acciones de prevención de siniestros y demás prob
generan en ésta.
Las políticas, programas, campañas y acciones de sensib sobre
movilidad y seguridad vial deberán observar los siguientes crite
l. Mensajes sustentados en evidencia científica y territorial;
ll, Explicación de las causas y consecuencias en materia de movilidad y
seguridad vial;
lll. Adopción de prácticas que propicien un ambiente seguro para la
movilidad activa y no motorizada;

rsí
se
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lv' Respeto entre ras.personas usuarias de ra vía y hacia ros erementos depolicía de tránsito y prestadores d: ."f.rñ;i ;;rip"n" púbtico de pasajeros, vV. lmportancia de ta,ilcgr¡o1ación de A párs[ectiva de género, así comodel trato digno y no discriminación hacia grrpo"'u-n;irrción de vurnerabiridad.

Artículo 64. De la educación.
La educación en materia.l:-,1-lr^r!O* y seguridad viat tiene como objetivotransmitir una serie de conocimientos que ios uiuarios de Ia vía deben incoroorar

fl,"H1?lg,.oe 
transitar por ésta, la 

"rrr- 
áe¡-er; sei;;;"';ffi:fi,;

Las politicas, programas, campañas y acciones de educación en materia demovilidad y seguridad viar deberán oorlrái ro.-Jg;;nt". criterros:

l"nr,."3ii"1irollar 
contenido" ;;b'" b;l';tffil"" r¡esso en ra moviridad y

ll.. Concientizar, especialmente a los conductores de vehículosmotorizados, der conocimiento y respeto por t".-noril"". de tránsito y dispositivospara et controt dettránsito viat for párte áe iñ;;;;;_ de ta vía;lll. priorizar et uso de d i.t*rirrárrá;;L movitidad conforme a tajerarquía de ta movitidad estabtecida un 
".iá 

["il'- '

lV. tnformar y fomentar el Áipe1á -*üü; de ta ciudadanÍa, operadoresde los sistemas de movitidad, y 
"utol¡J"áá. 

po;;; ;;"", adotescentes y mujeresen la vÍa púbtica, con et fin o'e preveniiváil;;#. viotencias de género ensus desplazamientos por las víás;v' lnformar y fomentar. er respeto irrestricto de ra ciudadanía, operadores

:;Jffi,fIT#e moviridad, v "ri-iá"J". "1.-.i-"r.on", con discapacidad y
VI. Adoptar desplazamientos sustentables y seguros promoviendo lam.ovilidad activa y no motonzada;
Vll. Fómenfaral ,r,,ñ^r¡*i^-¡^ r- ,--vll. Fomentar el cumolimiento de los programas de verificaciónalmedio ambiente, y 

¡vv Hrvv¡qrrroü

YIl. ^-. 
Promover ta participación ciudadana, deinctuyente, invotucrando áctir"in"niá 

" 
l" p"itjb.l. 

"r

e
entoino social. ,E,,re a rá puuraofon en et mepfweffo de su

Artículo 68. De la formación.
La formación en materia de moviridad y segur¡dad viar imprica que el personartécnico y/o profesionar cuenta con ."p.óitá.ion'!ii¡"r.,r. materias, así como en

ffrr.¡'r"".Jiili"rre 
sénero y necesidade. d" t;* ;rupos en situación de
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El Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas atribuciones,

promoverái acciones y mecanismos en coordinación con las dependencias y

bntidades competentes, las concesionarias, las permisionarias, los sectores

privado y sociá¡, para que el personal técnico y/o profesional .en materia de

inovilidaá y seguridad vial acredite su capacidad técnica y operativa'

TíTULO TERCERO
De la Distribución de Competencias

Artículo 66. Del Estado.
Corresponde al Estado:
l. lntegrar el Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial, de

conformidadion lo establecido en el artículo 7 del presente ordenamiento;

ll. Gestionar la seguridad vial y la movilidad urbana, interurbana y rural, en

el ámbito de su competéncia, con base en lo establecido en esta Ley y demás

disposiciones legales en la materia;
lll. VigilarLl cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas expedidas

por la Fedeiación, en materia de movilidad y seguridad vial;

iV. Partic¡par con las autoridades federales, de los municipios y de las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en su caso, en la planeación,

diseño, instrumentación e implementación de la Estrategia Nacional y de.los

convenios de coordinación Metropolitanos, en los términos previstos en esta Ley

y demás disposiciones legales aplicables;
ú. Armonizar los piogramas de ordenam¡ento territorial que le competen

con lo dispuesto en ésta y otras leyes aplicables;
Vl. óelebrar convenios de coordinación con la Federación, otras entidades

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la ciudad. de

México, en su caso, para la implementación de acciones e

inversiones en la materia;
Vll. Desarrollar estrategias, programas y proyectos para la

seguridad vial, con prioridad en el uso del transporte público y

motorizados;

vlll. Asignar, gestionar y administrar recursos públicos, en coordinación con

los municipioi y lai demarcáciones territoriales de la Ciudad de México, bajo los

criterios dL la firesente Ley, para implementar acciones y proyectos en materia

de movilidad y seguridad vial, infraestructu ra, servicios auxiliares y transporte;

fi. fsta'¡teér la reglamentación para los estudios de impacto de movilidad

y seguridad vial con perspectiva de género;
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X. lmpulsar la consolidación de los sistemas de movilidad en los centros
de población;
xt. Otorgar licencias y permisos para conducir, en las modalidades de su
competencia, para el transporte de pasajeros, de carga y de uso particular, así
como el registro para que los vehículos circulen conforme a las leyes y
reglamentos correspondientes bajo los criterios de la presente Ley;
xil. Establecer, con base en los estudios correspondientes, las tarifas del
servicio público de transporte de pasajeros, así como los servicios aux¡l¡ares;
Xlll. Establecer los acuerdos y medidas necesarias para la conservación,
mantenimiento y renovación del parque vehicular destinado a la prestación de los
servic¡os público, mercantil y privado de transporte de pasajeros y de carga, de
conformidad con la legislación aplicable;
XlV. lncentivar la circulación de vehículos eficientes ambientalmente,
establecer el marco normativo y programas correspond¡entes para su adecuada
operación; así como la implementación de su infraestructura vial y equipamiento
necesario, en coordinación con las autoridades competentes;
XV. Expedir las normas y lineamientos que deberán cumplir los vehículos
motorizados que cuenten con registro en la entidad federativa, en materia de
protección al medio ambiente;
XVl. Armonizar las leyes o los reglamentos de tránsito aplicables en su
territorio, con lo establecido en la presente Ley;
XVll, Diseñar e implementar, de manera conjunta con las entidades
federativas colindantes, mecanismos de coordinación para el cobro de
infracciones de tránsito;
Xvlll. Crear, administrar y mantener actualizados sus indicadores y bases de
datos en materia de movilidad y seguridad vial que se incorpore al Sistema de
lnformación Territorial y Urbano a los que se refiere esta Ley;
XlX. Realizar los operativos de control de uso de distractores
conducción de vehículos, sistemas de retención infantil, cascos en
control de velocidad y de alcoholimetría, en el ámbito de su
acuerdo a los lineamientos establecidos por el Sistema Nacional;
XX. lnstrumentar y articular, en concordancia con la políti , las
acciones necesarias para disminuir las muertes, les
discapacidades ocasionadas por sinlestros de tránsito;
XX¡, Fortalecer el transporte público de pasajeros, individual y colectivo, para
la inclusión de los grupos en situación de vulnerabilidad, destinándoles lugares
exclusivos;
XXll. Establecer medidas de accesibilidad, inclusión y condiciones de diseño
universal para las personas con discapacidad y con mov¡lidad limitada, así como
otros grupos en situación de vulnerabilidad, dentro de los servicios de transporte

graves y
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público de pasajeros individual y colectivo, para garantizar su desplazamiento
seguro en las vías, y
Xxlll. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 67. De los municipios.
Corresponde a los municipios las s¡guientes atribuciones:l. Participar en el Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, de
conformidad con lo establecido en el articulo 7 del presente ordLnamiento y los
lineamientos que establezca el Sistema Nacional;Il. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los programas municipales en
materia de movilidad y seguridad vial, conforme a io eltablecido en el plan
Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, los programas del Estado y los
convenios de coordinación Metroporitanos; asi como cónducir, evaluar y ,ígita
la política conforme a lo establecido por esta Ley, sus principios y ¡erarquia d-e la
mov¡lidad;
lll. . _ Vigilar el cumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas expedidas
por la Federación, en materia de movilidad y seguridad vial;lv. Participar con las autoridades federales, de las entidades federativas yde otros municipios en la planeación, regulac¡ón, instrumentación á
impfementación de los Convenios de Coordinacióñ Metropolitanos;v. constituir las instancias locales y de coordinación metropolitana para Ia
implementación de acciones inlegrales, acciones afirmativas transversales en
materia de movilidad, en apego a esta Ley y demás disposiciones legales;vl. celebrar convenios de coordinación con la Federación, otra-s entidades
federativas y municipios para la implementación de acciones específicas, obias
e inversiones en la materia, así como aquellas que prioricen la movilidad de los

EotrccaoNaranJa

es
vías

personas,

para la movilidad,
y los modos no

grupos en situación de vulnerabilidad;
Vll. Facilitar y participar en los sistemas de movilidad
federativas, en los términos que establece esta Ley, ga
proporcionen un nivel de servicio adecuado para

utilicen;
vil.

considerando su interseccionalidad, sin importar el modo nsporte que

Desarrollar estrategias, programas y proyectos
fomentando y priorizando el uso del trans[orte público
motorizados;
lX. Asignar, gestionar y administrar recursos para apoyar e implementar
acciones y proyectos en materia de movilidad, su infraesiructura, servicios
auxiliares, operación y capacitación de las personas operadoras, transporte y
seguridad vial, promoviendo una mejor utilización de las vias conforme a lá
jerarquía de la movilidad;

LEGlSLATURA
H, CONGRESO
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x' Establecer ros mecanismos necesarios para mejorar ra seguridad viar,
9: 

.*f"T]9?9 con la jerarquía Oe la movitiOaá y-sus necesiOaOes;

^r' Kearrzar estudios para er diseño, modificación y adecuacián de ras víasen los centros de pobración, de conformid'ad con tá e*ta'¡rec¡a" 
". 

á"t"t"v v i".necesidades territoriales;
x.11, lmplementar dispositivos para er contror der tránsito que deban serut¡lizados en los centros de población Oe su comfáiencia;xlll. Estabrecer ra categoría, sentidos oe árcuiac¡on, señarética y demáscaracterísticas de las vías en su territorio;xlv' Expedir ras autorizaciones, riceÁcias o permisos para ra rearización deobras de infraestructura oara ra moviridad, cóñ esiricto '"p"so 

" 
ü.-no;áijuridicas locales, planes o programas;xv' Realizar estudros dL impacto de moviridad en er ámbito de sucompetencia, incluyendo criterios de sustentabilidad, perspect¡r" á" gá""á,

e-ntre otros que se consideren relevantes;xvl' Autorizar ras áreas de transferencia para er transporte en su territorio;IYll: Regular el servicio Ael estacionamienio en ,i, púnti"";xvlll. lmpulsar ra accesibiridad e incrus¡on ae p"r=on". con discapacidad vpersonas con moviridad rimitada, a los servicios púbricos J" ir.-ñJp"rt" aápasajeros, así como su desplazamiento seguro v Li"[tiro en las vías ;l;;r¿. ;;infraestructura adecuada;
xlx' Mantener, en er ámbito de sus atribuciones, ras vías ribres de obstácurosy elementos que impidan, dificurten, generen ;n ;É:g; u obstacuricen er tránsitopeatonat y vehicutar, excepto en aluellos .".oi-üéu¡..r";G ;t;;;il';respetando la jerarquía de la movilldad ;XX. lnstrumentar programas y campañas de cui"r""t""'i" p[ir"iliTá.1'lrt,* siniestros de tránsito: 

ltura de la movihflroue

II]: , lmplementar programas especiales de seguridad vial ene-scotares y puntos de alta afluencia de personas;XXlt. Prever en.su legislación aplitaOlá, que los desarrollos
c-uenten con el criterio de calle completa;
¡<xlll: , . 

En los.municipios insurares, coordinar con ras autoridades acciones de
[:,,,,S:i::_:::]?§,.inctuyente, sesura y .uri"nüuiá entre sus ,r;¡.ipd;t;tterritorio continental, y
XXIV. Las demás previstas para el cumplimienlo de la presente Ley.

Artículo 68. De la Secretaría.
Corresponden a la SecretarÍa las siguientes atribuciones:l: . lntegrar er sistema, de coñformiáal 

"on 
ro 

"rt"urecido 
en er artícuro 7del presente ordenamiento;
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contaminación ambiental;
X: . .. Promover e impulsar el establecimiento de sistemas depúblico, uso de vehÍculos no motorizaOos Oe tránipárte y otros
eficiencia energética y ambiental;
Xl. Realizar estudios, investigaciones y proyectos para la im
de, mecanismos que mejoren los- desplazám¡enios en las vías,
pubttco y la seguridad vial;

§a¡erld{l¡ara¡tjá

ll_ , _ Diseñar,.en conjunto con las dependencias que integren el SistemaNacronar, ros instrumentos y mecanismos necesarios para 
-er 

diagnóstico,
información, seguimiento y evaluación de las políticas, programas y acciones demovilidad y seguridad viar en er territorio hacionar, oicontormiá"¡ ;; l;establecido en la presente Ley;
lll' Brindar asesoría técnica a ros municipios, para ra imprementación deobras de infraestructura y equipamiento que cumpran 

"on 
ro" ,"qr¡.¡t".

establecidos en el Título Segundo de la presente Ley;lv' coordinarse con ros gobiernbs de otral ent¡dades federativas v
municipios, a fin de estabrecer rineamientos de senarizacián 

"i"[ 
ai.p".¡tirüaá

seguridad y diseño en las vias públicas de su competencia;y' Participar, en coordinación con ros integrantes der sistema Nacionar, enla evaluación de las acciones, planes, programa-s y políticas públicas ; üü;de movilidad y seguridad vial;
vl' Brindar asesorías y asistencia técnica a ros gobiernos municipares que
lg, _.91.rt".n, 

para. la ejecución y planeación die programas, obras dermraestructura, equ¡pam¡ento y servicios en materia de moviriáad y seguridad viár;vil. Emitir ros rineamientos técnicos para ra reárización de rás aüa¡toriás Jésreguridad vial,a efecto de.proveer de u.na metodología homologa¡"; nñii;;"1;vrr. uoraDorar en er estabrecimiento de ra normatividad en materia deseguridad vehicurar e incorporación de dispositivos, atendiendo 
" 

á;;Jor;;prácticas internacionales en la materia;lX.. Desarrollar políticas de movilidad, con base en los programas yacciones que emita ra secretaría de Medio Ambiente, que tengan .or-o ou¡ái¡uáevitar el congestionamiento vial y contribuir en la disminución-de los ina¡és áá

xll. suscribir convenios de coraboración con instituciones de investigac¡óny.educación superior, organismos e instituciones nacionales 
" ¡nt"rn.".iánáiá.públicas y privadas, a efecto de realizar planes, proyectos, programas deinvestigación académica, desarroilo tecnorógióo, transierencia oá .""é"iri""t" vcapacitación en materia de movilidad, transporte y seguridad vial;Xlll'.. . Realizar programas y campañas para iomdnta, una nueva curtura demovilidad segura y activa a fin de promoveria seguridad viar, para ro cür ááoo¿
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coordinarse con ras autoridades municipares, así como con otras dependencias
y entidades o el sector privado;

Ilv' colaborar, a través der convenio respectivo con ra secretaría deEducación en la incorporación de contenidos reracionados .on r, ,orirüa y rJseguridad vial dentro de los planes de estudio de todos los niveles educat¡voá. vxV. Las demás previstas para et cumptimiento de Itpr*;;i; L;;. 
-'''*' '

Artículo 69. Secretaría de Seguridad.
Conesponden a la Secretaría de Seguridad,l. Remitir al Sistema la infoimación
Vehicular;
ll. Mantener actuarizada ra información contenida en er Registro púbrico
Vehicular, con er objetivo de coadyuvar ar cumprimiento de ros pñnc¡p¡os áelápresente Ley;
1ll. Participar, en el marco de sus competencias, en las acciones que enmateria de protección ar medio ambiente ileven a cabo otras autoriiaoásfederales o estatales, en relación con la movilidad y seguridad vial;lv' Partic¡par, en er marco de sus competánciás, en ra érebración deconvenios de coordinación con ros municipios, para ra rearizac¡ó, ááá""¡"rá" 

""la materia objeto de esta Ley;V. Colaborar, en el marco de sus competencias, con las autoridades
competentes de los tres órdenes de gobierno, en ra prevención de ras viorencias
de género en los sistemas de movilidád, yVl. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 70. Secretaría de Salud.
Corresponden a la Secretaría de Salud, las siguientes atribuciones:l. 

.. . . Elaborar guías de práctica clínica y p-rotocolos que permítan
calidad de la atención médica prehospitararia'e intrahospitaraiia por s
tránsito;
ll. . Elaborar e implementar los programas de capacitación pi
de salud responsable de la atención médIca prehospitálaria e intrah

las siguientes atribuciones:
contenida en el Registro público

siniestros de tránsito;

11, ^^_- T.".Íli.rr. campañas en materia de prevención de siniestroYe tráns¡to,asÍcomo-evitar manejar bajo er infrujo der aÉohoro cuatquier áiod;, ñil;i;;o estupefaciente;
lv' celebrar convenios de cooperación y coordinación en ra materia;
Y capacitar a quienes rearicen ras auditorías de seguridad viat y ástuoiosde mejoramiento de sitios con erevada incidencia de sini-estros de táns¡i;, ;;materias de su competencia;
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vl' Fijar los rímites de- arcohor en ra sangre y aire expirado, con base en roestablecido en er artícuro 49, que deberán serlos ieterentes en ros op"ráiiro. i"alcoholimetría en todo el territorio nacional, yVll. Las demás previstas para el cumpíimiento de la presente Ley.

Artículo 71. Mecanismos de coordinación y colaboración.
Las atribuciones en materia. de moviridad y'r"grrio"o viar serán ejercidas demanera concurrente por er Estado y ros münicipios, en "l ariuitá-áá lácompetencia que res otorga ra consiitución porítica de ros Estados uni¿osMexicanos, ra constitución porítica der Estado tiure y souerano o" rrruáró r_áány esta Ley, así como a través de ros mecanismos de óoordinación y 

"or"6r".i¿;que se generen, respetando de manera irrestricta la institucionaiio"J á" .áJ,orden de gobierno.

CAPíTULO II
Convenios de Coordinación Metropolitanos

Artículo 72. Convenios de coordinación metropolitana.
En el caso de ra Zonas Metroporitana, ra praneac'ión y reguración en materia demovilidad y seguridad viar se podrá rearizar de manera conjunta y coordinadaentre municipios, a través de sus instancias de gobernanza éstabÉcidr. poiláLey General de Asentamientos Humanos, oráeñam¡ento Territoriar v o".á^ri"Urbano, ta Ley de Asentamientos H;r";;;; ó;aenam¡ento ieir¡üi ;Desar¡ollo urbano para er Estado de rur"ro- LLon, y demás ordenamientosaplicables, mediante convenios.de coordinación qu" ó* tar efecto ." 

"r"¡or"ncon apego a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 73. Naturaleza del convenio.

autoridades que serán las encargadas de la
operación, monitoreo y evaluación de la politica
nivel .metropolitano prevista en esta iey y
aplicables.

Los convenios a que se refiere el artículo anterior, podrán establecer
planeación, diseño,
de movilidad y seg
demás dispos

CAPíTULO III
De la participación social de los munici

Artículo 74. Observatorios Ciudadanos de Movilidad y Seguridad Vial.El Eslado.y los municipios promoverán ra creación dé obéervatorios óon uparticipación de Ia sociedad, institucione. ,..Jér¡."" y J" lrr".t¡g*¡Lr,colegios de profesionistas con incidencia directa en la máteria á¿ ;;illü,
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organismos empresariares der sector rigado a ra moviridad, ra seguridad viar y artransporte de bienes y mercancías, y organizaciones de ra sociedad óivirorganizada, para el estudio, investigación y propuestas; evaluación de laspolíticas púb1icas, programas y acciones; capácitaiion a ra comunidad; oirusioñde información y conocimientos sobre ra probremática de ra ,á"ir¡áád, l"
seguridad vial, la accesibiridad, la eficiencia, ra sostenibiridau, r" c"iiJáal iainclusión e iguardad y sus impricaciones en er ordenamiento territoriái, y' eñgeneral sobre la aplicación de la presente Ley.

Artículo 75. A fin de garantizar ra participación efectiva de ra sociedad, se
deberán tomar en cuenta a ras instituciones de praneación y oe particrpatián
ciudadana estabrecidas en ra Ley Generar d'e Asentamíe"t"d--rirrñá.fr,
ordenamiento Territoriar y Desarroí'2ro urbano y en su caso en ra Lev de
Asentamientos Humanos, brdenam¡entá i;r¡t;;"i ñ".rr,"lr-Ur#i ;;i"::Estado de Nuevo León, sin rimitar ra posibiridad de trear otros organism'os quá
se consideren necesarios.

Artículo 76. Las autoridades correspondientes deberán proporcionar a rosobservatorios la información sobre er pioceso de regramentaiion de ra mov¡r¡oaá,
del transporte y del tránsito, los planes de desarro]lo urbano, ae or¿enam¡enü
territorial metropolitanos, los actos administrativos y autorizaciones ae uso ¿é
suelo, así como las bases de datos que forman ra pLtrforr" de información áá

¡:lcn§*d{§ara§,¡e

temas de movilidad y seguridad vial.

Artículo 78. El Estado y los municipios establecerán las req específicas
a que se sujetará la creación y operación de los observatoiios, con basé en esta

la entidad federativa correspondiente, municipio, d'emarcación
metropolitana.

Artículo 77, Los Observatorios podrán llevar a cabo, de manera
institutos de planeación municipales, procesos de cbnsulta y dt

Ley

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor er día siguiente ar de su pubricación
en el Periódico Oficial del Estado.

segundo. Los municipios, en un prazo no mayor a 1g0 días, contados a partir de
la entrada en vigor de ra presente Ley, deberán aprobar ras reformas necesarias
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a las leyes de su competencia, a fin de armonizarras con lo dispuesto en esta
Ley.

Tercero. El sistema Estatal de Movilidad y seguridad Vial deberá emitir la
Estrategia Estatal de Movilidad y seguridad Vial en un plazo no mayor a 365 días
naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

cuarto. El sistema Estatal de Movilidad y seguridad vial deberá integrarse y
emitir los lineamientos para su organización y operación, en un plazo no mayor a
180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Quinto. En un plazo no mayor a 365 días naturales contados a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, el sistema Estatal de Movilidad y seguridad Vial y
los municipios, deberán integrar los registros, indicadores y bases de datos en
materia de movilidad y seguridad vial como parte del sistema de lnformación
Territorial y Urbano.

sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de ra
presente Ley, se cubrirán con cargo al presupuesto autor¡zado para los
ejecutores del gasto responsabres para er presente ejercicio fiscar y
subsecuentes, y en caso de que se realice alguna modificación a la
orgánica de las dependencias y entidades de la Administración
Municipal, éstas deberán realizarse mediante movimientos
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que no se la
su presupuesto regularizable ni se autorizarán ampliaciones al
las mismas para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como
la entrada en vigor de la presente Ley.

8{¡ncrdtrf'¡;rr:n!§
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, Nuevo León, 23 de mayo
Atentamente

Sánchez Castro

Dip. Sandra Elizabeth pámanes Ortíz Dip. Norma

Dip. lraís Virginia de Ia Torre

Dip. Carlos Rafael Rodríguez Gómez

lntegrantes del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano
H. Gongreso del Estado de Nuevo León
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